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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M IN IS T R O S .

S. M. el R ey  (Q. D. G.) y la Serenísima Señora 
Princesa de Astúrias continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

Las noticias referentes á la insurrección carlista,
recibidas hasta la madrugada de hoy, carecen de
interés.

 REAL DECRETO.
Vengo en disponer que durante la ausencia de D. Ade

lardo López de Ayala, Ministro de Ultramar, se encargue 
interinamente del desempeño de dicho Ministerio D. Fran
cisco Romero y Robledo, Ministro de la Gobernación.

Dado en Palacio á seis de Agosto de mil ochocientos 
setenta y Cinco. ,

ALFO N SO .
' El Presidente del Consejo de Ministros, • *
Aií í̂óiiiO;,:Cám!©vas:€lel Castilla* . .j.

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REAL DECRETO.
En cumplimiento de lo prescrito por Real decreto de 30 

de Abril último, y conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de Fomento, de acuerdo con lo informado por el 
de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza á la Junta del Canal Impe

rial de Aragón para levantar un empréstito de 1.500.000 
pesetas, con destino á las obras de reparación del mismo 
Canal, y con arreglo á las bases aprobadas, en esta  ̂fecha.

Dado en Palacio á seis de Agosto de mil ochocientos se
tenta y cinco.

V  ̂ ALFONSO.
El Ministro de Foraento, ¿ K \ *

v Miuiiael «Ifc Orovio*;

Bases para levantar el empréstito á qúe se refiere el Real 
decreto anterior.
1.a El empréstito de 1.500.000 pesetas que se concede en 

virtud del Real decreto anterior, se hará al interés de 6 por 100 
anual, y será amortizable por sorteos semestrales en 15 años 
y  medio, ó sean 31.semestres. c

Én representación dtel empréstito emitirá la Jun ta3,000 
Obligaciones del Canal Imperial de Aragón de 50Q peseta^ cada 
UUá, pon lps 31 cupones correspondientes á los semestres que 
ha de durar la amortización. Las obligaciones llevaran las tir
inas del Vicepresidente de la Junta, del Director del Canal y 
del‘Oficial Contador; se cortarán de un libro talonario y lle
varán numeración correlativa de 1 á 3.000, impresa en las 
obligaciones y en los talones respectivos. . .

El pago de intereses se verificará en la caja de la Junta ó 
en la de la sucursal del Banco de España en Zaragoza el 1* 
de Julio y el 1.° de Enero de cada año/En las mismas épocas 
se .satisfarán las obligaciones amortizadas.

3.a Los dias 1.° de Noviembre y de'A bril de cada año sé 
hará por’ la Junta el sorteo de las obligaciones tque han dé 
amortizarse en el semestre. ‘ * /  .

Cada semestre se amortizará el número de Obligaciones 
que especiñca la tabla adjunta. v A t

4.a Para los intereses y  amortización del empréstito se 
destinarán dbO.OOO pesetas anuales, que satisfarán el Gobierno 
y los usuarios de las aguas en la proporción que marca él

 Real decreto de 30 de Abril último.
5.a < De las 100.000 pesetas consignadas en el presupuesto 

del Ministerio dé Fomentó para la extinción total de este em
préstito, se pondrán semestrajmente 50.000 á disposición de la 
Junta del Cañal Imperial d e 1 Árágón.

6.a Los usuarios de las aguas satisfarán sobre el precio 
ac tu al, y  hasta que se amortice el empréstito, un recargo t em- 
poral suficiente á producir la suma de 50.000 pesetas anuales, 
en la forma y proporción que la Junta juzgue égnvéméntA

7. sienao los productos normales y ordinarios ctei uanai 
&00.G00 pesetas, el aumento que experimenten se destinará al 
servicio ¡del empréstito, rebajando én el año siguiente la suma 
que resulte en la parte en que próporcionalmente el Gobierno 
y losmsuarios de las aguas, contribuyen á estas obras.

8.a Las obligaciones del Canal Imperial de Aragón serán 
negociables en la Bolsa de Madrid, y tendrán para todos los 
efectos legales el carácter do fondos públicos. ; • ; ; !

9.a La Junta llevará cuenta especial de los fondos que se 
destinen á cubrir las obligaciones del empréstito y  la rendirá 
seméstralmente al Ministerio de Fomento, el cual/después dé 
examinada y aprobada, publicará un resumen de la misma en 
la G aceta  de  Madrid  y  Boletines oficiales de Zaragoza y  Na-

■ varita. ; ... . , ■ _  ; ;  . .
4:0. “Los usuarios qúé deseen redimir el recargo á que se 

refiere la base 6.a podrán hacerlo desde luego no pagando más 
que 10 anualidades al contado, siempre que la redención se 
haga en tddoelmeá siguiente ai en qüe se verifique lá emisión: 
de este empréstito. Si lo verificasen más tarde,. abonaránade- 
ñiás los irítereses cóinpúéstds que correspóndan A dtís 'désdti- 
biertos, á razom de 3 por 100 semestral.'-

11. Las sumas que se reciban por efecto de lo que se dis
pone en ia basé precedente se aumentarán al ríondo'.Efe amor
tización del semestre corriente á la sazón, ampliando'en el 
número correspondiente las obligaciones que deben amorti
zarse alíin.del semestre. ú  1 ' /

18. La diferencia québrintq en los intereses 3^1 cmpféstito 
que resulte por razón de lo que se preceptúa*' én lá oaie á ñ -v 
terior, la suplirá la Junta de los productos ordinarios del Ca
nal, a cuyo fin incluirá en sus presupuestos anuales la canti
dad que sé juzgue necesaria. .

’13. La impresión de obligaciones/anuncios y demás gastos
y  ádhimi$t?áóión dél empréstito 

sé Incluirán en -el presupuesto-ordinario* del Oanál, á fin* de 
pagarlos de los.productos normales del mismo. ‘ ; f

■14 Las formalidades qúe Ba de- obsérvar • la Junta en el 
sórteq de que trata d¿ basé 3.a, así cómo en la gestión y ad
ministración dél empréstito, seprescribirán en un reglamento 
especial qué se dictará al efecto. " ? - r
.. Madrid 6 de Agosto de 187o.^Áprobadas ppr S,í M .=  
El Mtóisíro de Fomento, JOrovio. ; ' V

PARA AMORTIZACION POR; SEMESTRES.

. .. © is iá G ic s im f ..
MÍOS. SEMESTRES........................................................................ ....•■■■«■■ • = =
'________ . Existentes. Amortizadas. Por amortUar.

' /  ‘ ’ 1 3.000 60 2.940
; I 2 2.940 61 2.879

> > o  } ^   ̂ 2.879 . 63 2.816
í . ' 4  2.816 - 66 2.750

q j 5 2.750 67 1 ■ 2:683
‘ 6 2.683 ; 70 ' 2:813

« { 7 2.613 71 2.542
4 ( 8 2.542 74 v 2.468
.. J 9 .. 2.468 , 76 .2.392 .
0 1 ,10 . 2.392 78 2.3-14
/  ¡ 11  2.314 81 I 2.233
°  í 12 2.233 , 83 2.150
-i i : 13  2.150 - 86 ; > 2.064
% ' 14 . 2-064 88 1.976
« 1 * 15 1.976 91 1.88o
B < 16 1.885 > 93- 1.792
o } 17 1.792 . 97 1.695
J  < .18 1.695 ¡ 99 1.596

, n; 1 19  1.596 ' 102 1.494
I ■ f 20 1.494 105 1.389
. .  j «1 1.389 109 - 1.280
I I  I 22 1.280 112 1.168
.o | 23 1.108 115 ; 1.053
a“ 4 24 1.053 118 935
iq 1 25 935 122 ■ ¡' .8 1 3
ld  i 26 813 126 687
, ,  ¡ 27 . .687 .! 129 ' . 558 '
14 í 28 558 133 , 425 ■
,» } 29 425 137 " 288
lu I 30 288 ■: .........142 146
16 | , 31 i 146 > t 146 í » .

uní, m, „igi ;«i............. ̂ ig.    ........... _  ̂ ii inni Miliim i ,,

REALES ÓRDENES.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha visto con el ma
yor agradó el donativo que ha hecho, con destino á las 
Bibliotecas del Estado, D. Antonio García Parreño de 100 
ejemplares del Análisis industrial de los minerales metá
licos, de que es autor; disponiendo que, al propio tiempo 
que se hace público este donativo por medio de la  G a c e 

t a ,  se le den las gracias en nombre del E stado por tan 
generoso desprendimiento.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios .guarde á V. I. muehos años. Ma
drid 28 de Julio de 187o.

OROVIO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

I l mo. Sr.: En vista do no haberse presentado aspiran
tes al concurso de la cátedra de Historia y Elementos de 
Derecho romano, vacante en la Facultad de Derecho, sec
ción del civil y canónico, de la Universidad de Oviedo; 
S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha resuelto declarar desierto el 
concurso, y que dicha cátedra se provea por oposición, bajo 
las condiciones del reglamento de 2 de Abril újtimo.

' De Real órdén- íb digo á V. I. para su conocimiento y 
"'demás éfentos: ‘DtQ^gtfáTdc-1 V. I. muchos años Madrid 28 

de Julio de 187o. *

Sr. Director general de Instrucción pública.

I l mo. Sr.: Resultando vacante en la Facultad Cien
cias, sección de las exactas , de la Universidad de Madrid 
la cátedra de Geometría descriptiva, por fallecimiento de 
D. José Antonio Elizalde, que la desempeñaba, y corres
pondiendo al turno de oposición, S. M. el R e y  (Q. D. G.) 
ha tenido á bien disponer que se provea por dicho medio» 
con arreglo á las prescripciones. del reglamento de 2 de 
Abril último.
: De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y
Üemás efectos.' Dióís guarde á Y. I. muchos años. Madrid 28 

" de Julio dé 1875 .
' "  '  ̂ ' O R O V IO .

Sr. Director general' de Instrucción pública..

Ilmo. Sr.: Resultando vacante en la Facultad de Medi
cina de Valladolid la cátedra de Patología general con su 
clínica y Anatomía patológica, por fallecimiento de Don 
Leoncio Sánchez Ocaña, que la desempeñaba, y correspon
diendo al turno de oposiciones. M. el R ey  (Q. D. G.) ha te
nido á bien disponer qué se'provea por dicho medio, con 
'arreglo á las prescripciones^ del reglamento de 2 de Abril 
, último. ; .
/ De Real orden lo digo á y. I. para su inteligencia y de
más efectos. Dios guarde á V. I. muchos años.' Madrid ¿8
de Julio de 1875. .........

; O RO VIO .

Sr. Director general de Instrucción pública. ' ’ v

Ilmo. Sr.: Resultando vacante en la Facultad de Medi
c in a  de Barcelona la cátedra de Fisiología, por haber sido 
trasladado á Santiago D. Ramón Varela de la Iglesia, que 
la desempeñaba, y correspondiendo su provisión al turno 
de concurso, S. M. el,REY.(Q..D. G.)ha tenido á bien dis
poner que se anuncie ántes á traslación, con arreglo á las 
prescripciones del reglamento de lo de Enero de 1870.

t)e Real orden lo digo’á V. I. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 

• Madrid 28 de Julio de 1875.
 , O R O V IO .

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Resultando vacante en la Facultad de Medicina 
de Valencia la cátedra de Medicina legal y Toxicología, por 
fallecimiento de D. José Romagosa de la Fuente, que la des- 

empeñaba, y correspondiendo su provisión al lúrno’ "do 
concurso, S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que se anuncie ántes á traslación; con arreglo á las pres
cripciones del reglamento de 15 de Enero de 1870%
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De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 28 
de Julio de 1875.

OROVIO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: Resultando vacante en la Facultad de Medicina 
de Madrid la cátedra de Clínica de Obstetricia, por jubila
ción de D. Francisco Alonso y Rubio, que la desempeñaba, 
y  correspondiendo su provisión al turno de concurso, 
S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que se 
anuncie ántes á traslación, conforme á las prescripciones 
del reglamento de lo  de Enero de 1870.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid £8 
de Julio de 1875.

OROVIO.

Sr. Director general de Instrucción pública.;.

limo. Sr.: Deseando el Rey (Q. D. G.) ofrecer á D. T í 
cente Juan y Amat una prueba del aprecio con que ha aco
gido la generosa cesión hecha al Estado, con destino al Mu
seo Arqueológico Nacional, de un jarrón árabe y varias es
tatuas de piedra y fragmentos de otras hasta el número 
de 31 objetos, en precio muy inferior á su valor, á juicio 
del Comisionado facultativo del Gobierno, ha resuelto 
S. M. que en ,su Real nombre se den las gracias á dicho in
teresado, y se haga público por medio de la Gaceta de 
M a d r i d  este rasgo de patriótico desprendimiento. :

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 4 
de Agosto de 1875.

OROVIO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Enterado S. M. el R ey  (Q. D. G.) del proceso 
de juicio contradictorio instruido en averiguación de si 
el Médico mayor del Cuerpo de su cargo D. Dionisio Pas
cual Torrejon se hizo acreedor á obtener la Cruz de San 
Fernando por el mérito que contrajo en la acción de Ur- 
nieta, el dia 8 de Diciembre del año próximo pasado;* y 
resultando evidentemente comprobado que el interesadoIse i 
hálló en ; el combate de referencia, prestando voluntaria-f 
mente á los heridos los auxilios de su ciencia en los puntosf
dé más peligro; - • .............

S. M., de conformidad con lo informado acerca def par
ticular por el Consejo Supremo de la Guerra en acordada 
de i  & del corriente, se ha dignado conceder al expresado 
Médico mayor la Cruz de primera clase de la mencionada 
orden de San Fernando con la pensión anual de 500 pesetas, 
conforme á lo que señala el art. 8.° de la ley de 18 de Mayo 
de 1862, toda vez que el hecho que llevó á cabo el interer 
sado es de los comprendidos en el caso 70, art. 25 de las 
acciones distinguidas. '

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 30 
de Julio de 1875.

PRIMO DE RIVERA.

Sr. Director general de Sanidad militar.

CIRCULAR.

Excmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido dis
poner que los mozos que al ser declarados soldados se en
cuentren sirviendo en el cuerpo de Telégrafos,rya pertene
ciendo á su escala, ya en su clase de Aspirante, figuren 
como supernumerarios en los cuerpos á que sé les destine, 
y continúen prestando sin interrupción sus servicios como 
Telegrafistas; pudiendo, sin embargo, ser llamados si lo 
exigiesen las necesidades del servicio.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 4 de Agosto de 1875.

1 ó 1 ¡'v PRIMO DE RIVERA.
Señor..... *. - ^

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE ESTADO.

S ecc ión  p o lít ic a .— A sun tos ju d ic ia les .

Se recuerda á los herederos de D. Maruiel Zorrilla, natural 
de Orlales, provincia de Burgos, que falleció en la ciudad de 
Méjico en el año de 1872, que existe depositada en el Consu
lado de-España de dicha capital la cantidad de 181 pesos, per
teneciente á la herencia del finado.

Lo que sé anuncia para debido conocimiento de los mismos.

MINISTERIO DE GRACIA Y  J U S T IC IA

Dirección general de los Begistros civil y de la propiedad y  del Notariado.

Nacimientos registrados en los Juzgados municipales de esta Corte durante la segunda decena de Julio d# 1875.
4.

NACIDOS VIVOS. MCIDOS SIS VIDA é MUERTOS ÍSTES M  SU INSCRIPCION
Tn1TAÍ

.JUZGADOS MUNICIPALES.
LEGÍTIMOS. no legítim os: TOTAL LEGÍTIMOS. . NO LEGÍTIMOS. TOTAL DE XüB AS CLASES

Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL.
de vivos. Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL. de muertos.

Audiencia........
Buena v ista ..
Centro._______
Congreso— . . .
Hnsmcin.........

11
6
5

11
14

13 ,
14
8 ■; 

10
15

£4 
£0 

i 13 
£1 
£9

):.8>
•i;.,
i

3
' 3

■ \ -i» ’ --
.*■' ''-4  

))■

6
? 3

, i  “ 
£ ■ ■

30 
£3 
44 :

9¿)

»

B . 
,B
»

»
1

' Y ■ D 
*

' v
¿i

B

»
U
B

3
»
»

. V  ;
A)
»

1
*
B
i
»

4
B
»

' ■: ; » 
i)

1
3

B
V
»'

31
£6
14
£3
£9

Hospita l........... .................. .................... 9 8 17 3 4 7 9.A 1 1) 1 1 1 >1 £ £6 '
inclusa........................... ........................ . ££ 11 33 45 10

4.
B

£5 58
31

1 » 1 4 £
i)

c 7 65
Latina............... ........................................ 17

*
9 £6 1 5 - B » » » 31

Palacio ..................................................... 7 7 14
3£

14
37

1 i
»

£ 1 » A 3 17
Universidad............................................ 17 45 8 £ 5 B » £’ 1 3 3 40

T otales \ AQ 110 ££9 9.7 £7 54 9«.Q 5 £ • 7 8 ■ 4 -i® 19 30£

Defunciones registradas en los Juzgados municipales de esta Corte durante la se
gunda decena de Julio de 1875, clasificadas por sexo y estado civil dé los falle
cidos. .

Defunciones registradas en los Juzgados municipales de esta Corte durante la segunda decena de Julio 
de 1875, clasificadas segim lm musas que tas motivaron. :

FALLECIDOS, FALLECIDOS •

TOTAL JU X fíA B G S DK MüÉRTE MTÜRAL
BE MUERTE

NATURAL REPENTINA;

BE MUERTE IIP WTTUD'rD
TOTAL

M U N I C I P A L E S .
T A B O N E S . HEMBRAS.

H3ENEIUL. MUNICIPALES.
enfermedades

COMUNES.

ENFERMEDADES 
EPIDEMICAS Ó CONTA

GIOSAS.

VIOLHNTA, BEBIDA, 
CAIDA ETC. SENIL 1(vejez).

Cense a b.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAt. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones.’ Hembras. Varones. Hembras

Audiencia.......
Buenavista___
Centro....... .
Congreso.. . . . .
Hospicio . _____
Hospital.........
Inclusa...........
Latina.............

10
15
7 

10
8 

33 
39 
££

3 
£ 
£ 
£ 
6 
6
4 
3

10

e
x¡
£ ‘

»
9
£

»
1

16
17
11
1£
14
41
43
£6
•47

10 
11 . 
* 5

7 ;
8 

18; 
34 
16 
i£

£ ' 
£  - 
£
£
£
5
4
3

■í- 1 ' 
; 1 ’ 

B 
»
»
11
£
5

13
14 

7
t 9 

10 
34 
40 
£4 
16 
14

£9
31
18
£1
£4
75
83
50
63
£7

Audiencia.----
Buenavista...
Centro..........
Congrego....... :
Hospicio.......
Hospital. . . . .  
Inclusa.. _____
T ,í> + í t i a

15
17
11
11
14
89
43
£6
33
13

1£
14
6
8

10
33
40
£4
16

»

a

»
»
»

»

»
B
1
1

»
1

»
j>

»
»

i»'
»)

y>

i
B
B
#
»
B
B
»

b
B
»
1

£
. v

»
B
B

B

1
»
»

»
» <

¡B

»
»

' » " 
a 
»

J B 
B 
B

16 
' 17
;n
1£ 
14 

' 41 
43 
£6 
48

13
44

7
9

10
34
40
£4

Palacio . . . . . . . 33 4
0
1 3 Pn 1 n n 11 

» '
B M B *3 .... » 1 B 16

Universidad... 8 4 . 1 13 9 £ i 3 Universidad. J 14 » » » » B .... » 13 ; :;i4

T o t a l e s . . 185 4£ 13 £40 13Q £5 i £6 ; 181 ¡ 4 £ l : T o t a l e s  . £££ 177
'

11 3 » 1 6 > » £41 181

Madrid 30 de Julio de 1875.=E1 Director general, Feliciano R. de Arellano. •

En el distrito dé la Audiencia de Barcelona se han de pro
veer por traslación y  como comprendidas en el tercero de los 
turnos señalados en el art. 7/ del nuevo reglamento general 
del Notariado, las Notarías vacantes en Canet de Mar, San 
Lorenzo de Morunys y  Yich, partidos judiciales de Aren y s de 

. Mar, Solsona^y Yich; respectivamente.
Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Dir 

receian, por conducto de la Junta directiva del Colegio nota-- 
vial,* dentro del plazo imprprogable de 39 dias naturales, á con
tar desde la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 6 de Agosto de 1875.==EI Director general, Feliciand 
R . de Arellano. • *

En el distrito de la Audiencia de Barcelona, se han de pro4 
veer por concurso y  como comprendidas en el segundo dé los 
turnos señalados en el art. 7.* del nuevo ¡reglamento general 
del Notariado, las Notarías vacantes en Gerona, Bitges y Ainerj 
partidos judiciales de Gerona, Villanueva y Geltrú y  Gerona 
respectivamente.

Los Notarios aspirantes elevarán sus splicitudes* á esta Di-» 
reccion, per conducto de la Junta directiva del Colegio nota

rial, dentro del plazo ipiprorogable dlé 30 dias naturales, á 
contar desdé la publicación detesta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 6 de Agosto de4875.=^El Director general^ Feliciano 
R¿ de Arel|ano.

M IN ISTER IO  D E H ACIEN D A.

Dirección de la G^ja general de Depósitos,
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se exy 

pregan á continuación para el dia 9 del corriente, de diez á dofc 
; de la fárdeú-- -

Resguardos al portador, amortización def 1873, hola 15- dé 
sorteo, números 87 v 88 de señalamiento.

Resguardos no depositados, intereses del segundo semes^ 
tré 1874, números 901 al 930 de señalamiento, ámbos in- 
■nluswe; • f. ,,, . ;

Boaioú dé! Teéoro, intereses del segundó seméstre de 1874, 
•;98/S9; ÍBOj lÜlViÓ^ y'lOSÍ de señalamiento.

, de Agosto de 1875.=^E1 Director general > P. S*,
Man-udi G'nlindo.

Dirección general de la Deuda pública*
El interesado que ¿ continuación se expresa podrá pre

sentarse el dia 7 dél corriente m es, de dos á tres de la tairde, 
en la Tesorería de esta Dirección á recibir el importe líquido 
de la proposición que le fué admitida en la segunda subasta 
de valores dé la Deuda verificada en los dias 15 y  16 dé Ene
ro dél año actual.

Número 
' deí "

resguardo INTERESADO. '
dé! depósito.

2277 D. P ió Saez. ;
Madrid 6 de Agosto de 1875.— El Secretario, Santiago’ Ra-' 

}lesterós.t==»Y.# B.*=E1 Director general, Amblará.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
De órden de la Dirección general dél Tesoro, el dia 7 del 

actual, desde las diez de la mañana á las dos de la tarde,'sa
tisfará esta Tesorería Central las facturas de intereses de car-
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petas provisionales de bonos del Tesoro de la segunda emi
sión del vencimiento de 31 de Diciembre dé 1874, que deja
ron pasar turno, señaladas con los números 4 y 15 de presen
tación, é importantes 840 pesetas.

Madrid5 de Agosto de 1875.==E1 Tesorero Central, Francisco 
de Goicoechea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el cüa 7 dél 
actual, desde las diez déla mañana á las dos de la tarde, sa
tisfará esta Tesorería Central la factura de cupones de bonos 
del Tesoro de la primera emisión del vencimiento de 30 de Ju
nio de 1874, que dejaron pasar turno, y señaladas con los nú
meros 800, 508, 3.463 y 8.876 de presentación, é importantes 
4.845 pesetas.

Madrid 5 de Agosto del875.=El Tesorero Central, Francisco 
de Goicoechea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el día 7 del 
actual, desde las diez de la mañana á las dos de la tarde, sa
tisfará esta Tesorería Central las facturas de cupones de bo
nos del Tesoro de la primera emisión del vencimiento de 31 
de Diciembre de 1874, qde dejaron pasar turno, y señaladas 
coii los números 808 y 830 de presentación y 8 y 30 de orden 
para el pago, é importantes 345 pesetas.

Madrid 5:de Agosto de 1875.=E1 Tesorero Central, Francisco 
de Goicoechea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 7 del 
actual, desde las diez de la mañana á las dos de la tarde, sa
tisfará esta Tesorería Central las facturas de cupones de bo
nos del Tesoro no incluidas en sorteo, del vencimiento de 30 
de. Junio de 1874, y señaladas con los números 3.488 al 99 de 
presentación y 88 de orden para el pago, é importantes 1.755 
pesetas.

. Madrid 5 de Agosto del875.=El Tesorero Central, Francisco 
de Goicoecbea. . .

n u m e r ó  118.—N eg o ciado  10.

Relación de los créditos procedentes de los ramos que a conti
nuación se expresan, que han sido desestimados por acuerdo 
de la Junta de la Deuda pública; la cual se inserta en la GA
CETA para que suida los efectos de notificación adminislrati- 
v a , puesto que se ingresa el domicilio de los interesados.

Número 1.043 del expediente.—Acreedor primitivo D. Fer
nando Diaz de Castro ; promovió el expediente D. Luis Vieyra 
de Abreu; procede el crédito de alcances de cuentas : se funda 
el acuerdo por no justificarse la existencia del crédito.

Núm. 3.363 del id.—Acreedor primitivo D. Gabriel Ározá- 
reñ a ; promovió el expediente Doña Fernanda Arozarena; pro
cede el crédito de haberes.

' Núm. 1.106 del id.— Acreedor primitivo Doña Magdalena 
Aguilar Tablada de Muñoz; promovió el expediente la intere
sada ; procede el crédito dé la Casa R eal, é importa 6.818 rea
les vellón.

: Núm. 3.583 del id.—Acreedor primitivo í). Rafael Lázaro 
Alvarez de Torrijos ; promovió el expediente D. Juan José Vi
cente Monteagudo; procede el crédito de suministros, é im
porta 85.580 rs. vn.

Núm. 1.080 del id.—Acreedores primitivos D. Juan Eusta
quio Sánchez y Doña Catalina Juner ; promovió el expediente 
Doña Emilia Sánchez Juner; procede el crédito de suminis
tros , é importa 3.444.560 rs. vn.

Núm. 486 del id.—Acreedor primitivo el Ayuntamiento de 
Gerona; promovió el excediente D. Tomás Petano y Masarie- 
gos ; procede el crédito de suministros , é importa 194.416‘65 
reales vellón.

Núm. 670 del id.—Acreedor primitivo el Ayuntamiento de 
Royuela, provincia de Teruel; promovió el expediente Don 
Manuel Bayona ; procede el crédito de suministros , é importa 
8.674 rs. vn.

Núm. 453 del id.—Acreedor primitivo el Ayuntamiento de 
Palma de. Mallorca ( Baleares); promovió el expediente Don 
Faustino García Rojas; procede é l crédito de sum inistros, é 
importa 67.753 rs. vn. ’

Núm. 635 del id.—Acreedor primitivo D. Juan Ladrón de 
Guevara ; promovió el expedienté D. Mariano Alcaide , apo
derado de D. José Maria Ladrón de Guevara; procede el eré- , 
dito, de suministros . c importa 76.884 rs. vn.

* Núm. 466 del id -Acreedor primitivo D. José Matheu y 
Gervera; promovio el expediente D. Manuel Garrido, apode
rado de los herederos de Cervera; procede el crédito de su
ministros, e importa 110.Q86‘89 rs. vn.

■ Núm. 1.104'del id. Acreedor primitivo- el Marqués de Va-

lera ; promovió el expediente D. Salvador Pau de León, apo
derado de la Marquesa de Fuentehermosa, ántes de Valera; 
procede el crédito, de sum inistros, é importa 800.000 rs. vn.

Núm. 535 del id.—Acreedor primitivo D. Juan Bautista 
Miranda ; promovió el expediente D. Juan Pinedo ; procede el 
crédito de suministros.

Núm. 55Qdel id. — Acreedor primitivo D. Saturio Muñoz 
Serrano; promovió el expediente Doña Eugenia Espuñez y 
Guartero; no se expresa el ramo de que procede el crédito.

Se funda el acuerdo de los 18 créditos anteriores por no 
justificarse la existencia de los créditos ni su reclamación en 
tiempo hábil.

Número 3.408 del expediente.—Acreedor primitivo D. Agus
tín Vilar y Puig; promovió el expediente D. Ignacio Tro y 
Grtolano; dos créditos procedentes dé suministros, é impor- ' 
tantes el primero 11.904 rsv vn., fundándose el acuerdó por 
haberse abonado, y el segundo 36.514, fundado por no haberse 
presentado la carpeta-resguardo.

Madrid 84 de Julio de 1875. =  El Jefe del Departamento, , 
P. S., Pablo Roda.=V.* B.*=E1 Director general, Amblará.

Junta de Pensiones civiles.

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por 
esta Junta durante la segunda quincena del mes de Abril 
de 1875.

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA.

 D. Vicente Laguna y Armero, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 1.500 pesetas, mitad del sueldo 
de 31000 qué le sirve de regulador por reunir 81 años, 6 me
ses.* y 11 dias de servicios. Extracto de.los mismos:. Escribiente 
de la Comisión general de Clasificaciones y de la Junta de ca
lificación de derechos de empleados civiles 8 años, 10 meses 
y 8 dias; Escribiente quinto segundo, primero segundo tercero 
de la clase de primeros, y Oficial quinto de la clase, de sétimos 
de la Contaduría general de distribución y de la .Contaduría 
de Corte 5 años, 9 meses y 3 dias; Oficial segundo de .la clase 
de quintos de la Secretaría de la Junta de calificación, de 
derechos de empleados civiles 5 años, 5 meses y 10 dias; Ofi
cial de tercera, segunda y primera clase de Hacienda pública 
con destino á la Junta de Clases pasivas 4 años; Oficial de 
primera clase con destino á la Dirección general de la Deuda 
pública 7 dias; agregado á la Dirección general de Loterías 3 . 
años y 16 dias, y Jefe dé Negociado de tercera .clase con des
tino áMa Dirección - general de -la Deuda pública 4 meses y 
87 diás. 7"/'
j B. Norberto Gallego, .clasificado en concepto’ de cesante con 
el haber anual de 500 pesetas, mitad dél Sueldo' de 1.000 que 
le sirve de regulador por reunir 34 años,’5 meses y  15 dias dé ' 
Servicios. Extracto de los mismos: Ayudante de Oficial del 
éerco de destilación de las minas de Almadén 15 años, 3 meses 
y 81 dias; Oficial tercero y primero’ de la misma'dependen
cia 19 años, un mes y 84 dias.

D. Domingo Correa de Silva, clasificado en concepto de ju
bilado con ei haber anual de 750 pesetas anuales, tres quintas 
partes del sueldo de 1.850 que le sirve de regulador por 
reunir 87 años, 4 meses y 19 dias de servicios que en situa
ción de cesante le fueron reconocidos por la suprimida Junta 
de Clases pasivas en sesión de 1 • de Agosto de 1856.

D. Fausto Arriaga y Duque, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber anual de 3.800 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 4.000 que le sirve de regulador por 
reunir 35 años, 6 meses y 7 dias de servicios que en situación 
fie cesante le fueron reconocidos por esta Junta en sesión'de 89 
fie Octubre de 1873.

D. Mariano Alvarez Manilla, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 7.500 pesetas, mitad del sueldo 
fie 15.000 que le sirve de regulador con arreglo á lo dispuesto 
en la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda con 
fecha 8 de Marzo último, á consecuencia de recurso de alzada 
interpuesto por el interesado contra el acuerdo de esta Junta 
de 88 de Enero de 1874, relativo á su clasificación. Se le re
conocen 81 años, 3 meses y 16 dias de servicios. Extracto de 
los mismos: en sesión celebrada por el suprimido Tribunal de 
primera instancia de Clases pasivas en 86 de Enero de 1870 le 
fueron reconocidos 19 años, 9 meses y 85 dias, y se- le abonan, 
con arreglo a í  art. 10 de la ley de presupuestos de 88 de Fe
brero de 1873, como Escribiente segundo primero de la Direc
ción general de Aduanas y Resguardos un año, 5 meses y 
81 dias. .

D. Ju&U: Cristóbal Coronado é Higueras, clasificado en con
cepto de jubilado con el haber anual de 495 pesetas, tres quin
tas partes del sueldo de 885 que le sirve de regulador por 
reunir 85 años, 11 meses y 14 dias de servicios. Extracto de 
los mismos: en sesión celebrada por esta Junta en 84 de Enero 
de 1874 le fueron reconocidos en situación de cesante 81 años,
3 meses y 16 dias, y se le Abonan por la mitad de tiempo de 
cesante por reforma 4 años, 7 meses y 88 dias.

D. Anselmo de la Cruz y Moraleda, clasificado en concepto 
de cesante con el haber anual de 8.500 pesetas, mitad del sueldo 
de 5.000 que le sirve de regulador por reunir 80 años y 18 
dias de servicios. Extracto de los mismos : en el ejército 4 
años, 8' meses y 85 dias; Celador de Protección y Seguridad 
pública de Zaragoza 4 meses y 5 d ias; Comisario de Protec
ción y Seguridad pública de la Almunia, Zaragoza y Madrid 
8 años y un m es; Comisionado especial é Inspector de vigi
lancia de Madrid 3 años, 7 meses y 18 dias; Administrador 
principal Guarda-almacén, en comisión, de las salinas de Min- 
glanilla8 años, 11 meses y 80 dias, y Jefe de Negociado de 
tercera y segunda clase de Hacienda pública con destino á la 
Dirección general de Rentas Estancadas y Loterías 9 meses y 
10 dias.

D. Juan Moral y Ordoñez, clasificado en concepto de jubi
lado con el haber anual de 3.800 pesetas,, cuatro quintas par
tes del sueldo de 4.000 que le sirve de regulador por reunir 
35 años, un mes y 7 dias de servicios. Extracto de los mis
mos: en sesión celebrada por esta Junta en 88 de Abril 
de 1874 le fueron reconocidos 38 años,, 5 meses y 81 dias, y 
se le reconocen 8 años, 7 meses y 16 dias como Meritorio y 
Escribiente de la Contaduría general de Distribución, cuyos 
servicios se declaran de abono en virtud de Real orden de 4 de 
Marzo del corriente año de 1875, expedida por el Ministerio de 
Hacienda á consecuencia del recurso de alzada que interpuso 
el interesado contra el citado acuerdo de esta Junta de 88 de 
Abril de 1874, relativo á su clasificación.

D. Julián Perez de Lema, clasificado en concepto cu cesante 
con el haber anual de 8.000 pesetaj mitad del sueldo de 4.000 
que lesirve de regulador con arreglo á lo dispuesto-en Real 
orden de 4 de Marzo último, expedida por el Ministerio de 
Hacienda, á consecuencia del recurso de alzada que interpuso 
el interesado contra el acuerdo del suprimido Tribunal de pri
mera instancia de Glasés pasivas de 43 de Noviembre de 1869, 
relativo á su clasificación , y en virtud del cual le fueron re- 
conocidos 80 años, 8 meses y un dia de servicios,

D. Claudio Herrero y Azcona , rehabilitado en el goce del 
haber pasivo de 875 pesetas anuales, que como cuarta parte 
del sueldo de 3.500 que le sirve de regulador, le fueron de
clarados por esta Junta en sesión de 81 de Noviembre de 1874. 
Se le reconocen 15 años, 11 meses y 8 dias de servicios. 
Extracto de los mismos: le fueron reconocidos en aquella 
sesión 35 años y 7 dias , y Oficial de tercera clase de Hacien
da pública, en comisión, de las Intervenciones económicas de 
de Zaragoza y Lérida 11 meses y un dia.

D. Manuel del Villar y Gayangos, clasificado en concepto 
de cesante con el haber anual de 8.850 pesetas, mitad del suel
do de 4.500 que le sirve de regulador por reunir 85 años y 6 
días de servicios, que le fueron reconocidos por el suprimido 
Tribunal de Clases pasivas en 83 de Noviembre de 1870.

D. José de Mesa y Cordero, clasificado en concepto de ju
bilado con el haber anual de 3.600 pesetas, tres quintas par
tes del sueldo de 6.000 que le sirve de regulador por reunir 38 
años y 8 meses de servicios. Extracto de los mismos: en se
sión celebrada por el suprimido Tribunal de Clases pasivas 
en 88 de Setiembre de 1869 le fueron reconocidos 30 años, 9 
meses y 3 dias, y se le acumulan como Escribiente décimo de 
la Dirección de la Caja de Amortización 11 meses y 10 dias, 
y ¿como cesante por reforma 5 meses y  17 dias.

D. Celestino Redondo, clasificado en concepto de cesante >,
■ con el haber anual de 3.000 pesetas, mitad del sueldo dé 6.000 J 

que le sirve de regulador por reunir 31 años, un mes y 16 dias 
de servicios. Extracto de los mismos: en sesión celebrada por 
el suprimido Tribunal de primera instancia de Clases pasivas

■ en 4 de Mayo de 1870 le fueron reconocidos 89 años , 5 meses 
y 4 dias; Auxiliar de la Secretaría del Ministerio de Hacien-

, da 4 meses y 86 dias; Oficial último de la Contaduría de Amor- 
tizacion 11. meses, y Oficial octavo de la Administración y ; 
Contaduría, de la Aduana de Bilbao 4 meses, y 16,dias.

D. Lorenzo García Martin , clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 685 pesetas, cuarta.parte del 
sueldo de 8!500 que le sirve de regulador por reunir 18 años,
9 meses y 15 días de servicios. Extracto de los mismos: Vi
gilante de Telégrafos de los Sitios Reales 8 años, 4 meses y  
18 d ias; en igual destino en los ejércitos del Norte 8 años, 3 
meses y 88 dias; Oficial de los mismos telégrafos 8 años, 5 me
ses y 86 dias; Oficial tercero de la Administración de Rentas 
del partido de'Cartagena 6 meses; Oficial tercero de la Admi
nistración de Contribuciones directas de la provincia de Sala
manca un mes y 9 d ias; Oficial de la Secretaría de la Inten
dencia déla misma provincia un año, 8 ihesés y 10 dias; Ofi
cial primero de la referida Administración de Contribuciones 
directas 3 años, 8 meses y 14 dias; Inspector de la Adminis
tración de Rentas del partido de Ciudad-Rodrigo 8 años, 9 
meses y 15 días ; Oficial primero de Correos interino, para el 
servicio de las Estafetas ambulantes de ferro-carriles, no se lo 
abona este servicio por su calidad fie interino; Oficial segundo 
en comisión de la Estafeta ambulante del ferro-carril,del Me
diterráneo-8 años y 4  meses:, y Oficial segundo de W Admi
nistración de Correos de Irún 11 meses y 15 dias.

D. Anacleto Fernandez Banciella, rehabilitado en el goce 
del haber pasivo de 1.850 pesetas anuáles, que como m itad del 
sueldo de 8.500 que le sirve de reguládor, le filé declarado en 
sesión celebrada por el suprimido Tribunal de primera instan
cia de Clases pasivas en 86 de Febrero de 1870. Se le recono
cen 87 años, 8 meses y 15 dias de servicios. Extracto de los 
m ismos: en sesión celebrada por dicho Tribunal en 17 de 
Agosto de 1878 le fueron reconocidos 87 años, un mes y 15 
d ias , y se le acumulan como Oficial de la clase de primeros 
del cuerpo de Administración civil con destino á la principal 
de Correos fie Oviedo 7 meses.

D. Juan Bautista Madramani, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 5.000 pesetas, mitad del sueldo 
de 10.000 que le sirve de regulador con arreglo á lo dispuesto 

f. en Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda con fe
cha 18 de Marzo del corriente año de 1875, á consecuencia dei 
recurso de alzada interpuesto por él interesado contra el 
acuerdo de esta Junta de 18 de Diciembre de 1874, relativo á 
su clasificación, y en virtud de la cual le fueron reconocidos 
80 años y 83 dias de servicios.

D. Manuel Sánchez R ives, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 750 pesetas, mitad del sueldo 
de 1.500 que le sirve de regulador por reunir 84 años, 3 me- 
mes y 3 dias de servicios. Extracto de los mismos : en sesión 
celebrada por el suprimido Tribunal de primera instancia de 
Clases pasivas en 3 de Noviembre de 1869 le fueron reconoci
dos 18 años, un mes y 87 dias, y Vigilante primero y portero 

. segundo del Museo Nacional de Pintura y Escultura 6 años, 
un mes y 6 dias ; cuyos servicios se le abppap con" arreglo a l . 
artículo 10 de la ley de Presupuestos de 88 de Febrero de 1863.

D. Manuel Alvarez PerezT clasificado en concepto de cesante 
con el haber, anual de. 1.000 pesetas, mitad del sueldo de 8.000 

. que le sirve de.regulador por reunir 33 años, 8 pies es y 10-dias 
fie servicios. Extracto de los mismos; Sobrestante de recolec
ción de los graneros de la Cañada un mes y 85 dias; Escri
biente de la Comandancia del presidio del Canal Imperial de 

* Aragón 8 años, 6 meses y 14 dias; mozo de almacén del De
partamento de Torrero 4 años, 5 meses y 18 dias; Escribiente 
primero de la oficina de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos del" distrito de Zaragoza 11 años, 9 meses y 5 dias; 
Oficial tercero y segundo de la Dirección del Canal Imperial 
de Aragón 7 años y 13 dias, y Oficial de Administración de 
cuarta y quinta clase de la misma Dirección 7 años, 8 meses 
y 8o dias.

D. Eugenio Santin de Quevedo, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 5.000 pesetas, nnitafi del sueldo 
de 10.000 que le sirve do regulador-por reunir 88 años, 9 me
ses y 3 dias de servicios. Extracto de los mismos: en sesión 
celobrada por -la-suprimida Junta de Clases pasivas en 17 de 
Julio de 1867 le fueron reconocidos 86 años, 6 meses y 6 días; 
Presidente de Sala de la Audiencia de Barcelona 6 meses y 7 
dias; en igual* destino en Valencia 9 meses y 17 dias, y en el 
mismo empleo en Madrid 4 años, 11 meses y 3 dias.

D. Francisco Armesto y López, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 10.000pesetas, como máximum 
del sueldo de 14.000 que le sirve de regulador por reunir 40 
años, 9 meses y 4 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
Miliciano Nacional movilizado de Lugo, no se le abona este 
servicio por no estar debidamente justificado; Promotor fiscal 
de Lugo 4 años, 8 meses y 7 dias; en igual cargo en Gerona 4 
meses; en Ciudad-Real 3 meses; en Lugo 3 años, 7 meses y 
88 dias; Juez fie primera instancia de Vivero 8 años, 7 meses 
y 85 dias; Juez de Toro 5 meses y 18 dias; en el mismo em
pleo en Valladolid 6‘años y 6 meses; en el propio destino en el 
Juzgado de Búrgos un año, 3 meses y 13 d ias; en el mismo 
cargo en Vitoria 6 meses y 8 dias; en el distrito de Palacio de 
esta Corte 6 meses y 9 d ias; Magistrado de la Audiencia fie 
Valladolid 18 años, 3 meses y 8 dias; Presidente de Sala de 
la misma Audiencia un año, 3 meses y 14 dias; Regente de la 
Audiencia fie Búrgos 3 meses y 85 dias;. Ministro del Tribunal 
Supremo de Justicia 4 años, 6 meses y H dias, y se le a Donan 
$or razón de carrera 8 años.

(Se concluirá..)'

Departamento de Liquidación de la Dirección general 
de la Deuda pública.

NÚMERO 117. —  NEGOCIADO 10.º
Relación de los expedientes resueltos por este Departamento, 

que se inserta en la G a c e t a  en cumplimiento de la ley de 19 
de Julio de 1869, á fin de que Jos interesados acudan al m is
mo con objeto de enterarse de los respectivos acuerdos; en la 
inteligencia que de no verilearlo dentro del plazo que se 
márca les parará el perjuicio que haya luga r.

POR UN AÑO.

Ramo de suministros.
Número 699 del expediente.—Interesada la iglesia parro

quial de la villa de Jumilla; apoderado D. Agustín Olguera.
Idem 737 del id.—Interesado D. Valero Cantó y otros, he

rederos de D. Antonio Cantó y Llabata; apoderado D. Fran
cisco Oltra.

Idem 898 del id.—Interesado D. José Teodoro Aramburu; 
apoderado el interesado. '

Ramo de vitalicios.

Número 1.775 del expedienté.—Interesada Doña Bernarda 
Calvo Cortés, viuda de G Marcelino Montero; apoderado la 
interesada. ;

Madrid 84 de Julio de 1875.= El Jefe del Departamento, 
P .S ., Pablo Roda.=V.° B.*=E1 Director general, Amblará.
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.

BANCO ESPAÑOL DE L A  HABANA.

Su situación en la tarde del sobado 5 de Junio de 1875. 

ACTIVO.

4.975.465‘04

PESOS FUERTES.

JIdem billetes dél Banco........... ............................ ..
) Idem id. de las sucursales.................. ..
\ Idem id. del empréstito de 5 millones.. . . . . . . . . . . .

4.035
1.543.500

4.698.664M0 

8.687.884‘68

10.846.985‘38

4.494.331 
8.645.434‘06

186.537‘47
65.844‘35

/Vencimientos hasta tres meses.......... .......... .. 6.090.540£88
I Idem de tres á seis meses.................... . 8.597.340‘75

1 Á más tiempo.
| Obligaciones del Tesoro al 6 por 400.........................  6.516.415‘50

^  . 7Empréstito de ps. fs, 80 millones.. . . .;......................  4.364.5Ó0

1 Garantías de la Hacienda: Pagarés de alcabalas y bienes del Esta- 

\ Documentos á cobrar por cuenta ajena.................................................

Obligaciones pendientes de i Con varias firmas ..................... .......................... .
cobro................ ............ J Con garantía de acciones................................................... >.............. .

9.673.827*44

22.744.629*01

251.781*82
2.819.399*56

273.411*13
457.222*27lIllwliuvilL'iti Ub iiCtviCiiUCl ^

/ Matanzas. . . . . . . . . . . . . . . . .  ,
yCienfuegós...............................

/ Por capital.. . . . . . . . .  < Cárdenas..............................
I J Santiago de Cuba.. . . . . . . . .
I \ Sagua la; Grande................. ..

400.000
400.000
100.000 
400.000 
400.000-

500.(X)0

68.340 
484.969‘58 

1 688 553‘66

Sucursales.......................... jP or billetes e m i t i d o s . I ' . ! ”  ¿ 5
59.545
8.885

I  Por recaudación de contribuciones..  . . . . . . . . . . . . . .
XiV/V/ViUtfU UVj

2.609.863*18
39.250*89'

^ n ( 4868 a 1869....................................... .............. ...................Recibos de contribuciones, j • •
844.896L8

68.486‘68
879.423*40

c 1868 á 4869........ .. 999.844'04
Recaudadores»........ .......

Recaudación de contribuci

14869 á 4870................... ........................................ ............. 888.638‘87
1.281.882*91

5.887*08
1.500.0(X)

54.549.041*55
1.295*14.

1.173.826*55
23.843*85

141.577*15

210.190*38

Tesoro de la isla de Cuba:: Préstamos en o r o ...................................................

Operaciones de oro: Cuenta de la H a c i e n d a . .  . . . 
Créditos hipotecarios.
Acciones adjudicadas.. •••••«.. .•«. . .  • •••.•••• • . . . . . .  * . . .
^  • i j  l Fincas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  »* •*.Propiedades........................ \ Moviliario. ............................... .......................................

^  t , i . ( De instalación,............................................. .......................
Gastos de tedas c.ases. . .  } Generales. . ........................ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

• • • * • • •. • • • • ••
* c • * * a >••••• *

• • t •

‘ "m oYoos
. 7,001‘07

78.646*61
131.543*77

97.736.296*31

PASIVO.

Capital...........................
Fondo de reserva .............
Billetes emitidos...............

Cuentas con lentes.»........

i Por cuenta del Banco............. ..................... ...................
í Por emisión extraordinaria de guerra............ .......

1 Billetes........ ....................... ................. .............. .............
( Idem del Tesoro.............. ..........................................

........
d5.944.6£fe'‘5Ó
54.549.044*55

2,069.705*83
7.488.056*89

Í89.900

8.000.000.
800.000

70.493.641*05 

. 9;717.752*42

Depósitos sin interés. J Bi 11c; es................................ ......... ......................... .
146:143‘52 

1.688.826*34

Dividendos........... .

( Idem del Tesoro.............. ............... ........ . . . . . . . . . . . .

í Atrasados.................................................... .........................
í Corriente 37.*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

18.000

64.181*25 
47.600 ;

1.852.669*86

111.781*25
Hacienda pública. Cuenta ¡ 1868 á 4869................ ................ ............. .

de recaudación............ í 1869 a 1870........................ .................. .
930.569*98
479.311*64

Idem id.: Cuenta de g a r a n t í a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ ......... ............ ....
Liquidación de recibos provisionales de contribuciones: 1868 á 1 8 6 9 . . . . . . . . . . . . .
Intendencia de Hacienda pública: Cuenta de bonos.......................................................
Corresponsales................................................ .....................................................................
Intereses por cobrar............... .......................................... ............. ....... ; . . . . . . ...........
Idem ñor liou idar................................... ................... .............................. -___. . .  ______

1.409.881*62
1.365.480*32

639.301*81
16.065*30

2.356.038*52
478.910*51
99.733*37

395.040*28

97.736.296*31

Ganancias y pérdidas.. . .

Habana 5 de Junio de 1875.=V.® B.°=E1 Director interino, Acisclo Piña.=El Contador, José Ramón de Iíaro.

M IN ISTER IO  D E FO M EN TO .

Dirección general de Instrucción pública.
Negociado de Universidades.

Se halla vacante en la Facultad de Derecho, Sección del 
civil y canónico, de la Universidad de Oviedo, la cátedra de 
Historia y elementos de Derecho Romano, dotada con el suel
do anual de 3.000 pesetas, la cual ha de proveerse por opo
sición, con arreglo á lo dispuesto en el art. 886 de la ley 
de 9 de Setiembre de 1857. Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en el reglamento de 2 de Abril 
de 1875. Para ser admitido á la oposición se requiere no ha
llarse incapacitado el opositor para ejercer cargos públicos,

haber cumplido S5 años de edad, ser Doctor en 3a expresada 
Facultad y Seccion ó tener aprobados los ejercicios para dicho 
grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrogable término ,de 
tres meses , á contar desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  , acompañadas de los documentos que acrediten su 
aptitud legal, de una relación justificada de sus méritos y 
servicios, y de un programa de la asignatura dividido en lec
ciones, y precedido del- razonamiento que se crea necesario 
para dar á conocer en forma breve y sencilla las ventajas del 
plan y del método de enseñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. L° del expresado reglamento, 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
todas las provincias, y por medio de edictos en todos los es
tablecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se

advierte,para que las Autoridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique, .sin más .que-es-te aviso, ,

Madrid £8 de Julio de 1875.=E1 Director general, Joaquín 
Maldonado Macanaz.

Se halla vacante en la Facultad de Ciencias, Sección de 
las exactas de la Universidad de Madrid, la cátedra de Geo
metría descriptiva, dotada con el sueldo anual de 4.000 pese
tas, lat cual ha de proveerse por oposición con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 826 de la ley de 9 de Setiembre de 1857. 
Los ejercicios se verificarán en Madxúd en la forma prevenida 
en el reglamento de £ de Abril de 1875, Para ser admitido á 
la oposición se requiere no hallarse incapacitado el opositor 
para ejercer cargos públicos, haber cumplido 25 años de edad, 
ser Doctor en Ciencias exactas ó tener ¿probados los ejerci
cios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrogable término de 
tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a , acompañadas dé los documentos que acrediten su 
aptitud legal, de una relación justificada de sus méritos y ser
vicios, y de ún programa de la asignatura dividido en leccio
nes, y precedido del razonamiento que se crea necesario para 
dar á conocer en forma breve y sencilla las ventajas dél pjan 
y del método de enseñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. d.° del"expresado reglamento, 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
¿odas las provincias, y por medio de edictos en todos los es
tablecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se 
advierte para que las Autoridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin más que este aviso. 
r: Madrid 88 de Julio de 1875.=E1 Director general, Joaquín 
Maldonado Macanaz.

; Se halla vacante en la Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Yálladolid la cátedra de Patología general con su 
clínica y Anatomía patológica, dotada con el sueldo anual 
de 3.0GÓ pesetas, la cual ha de proveerse por óposicioh con ar
reglo á lo dispuesto en el art. 886 de la ley de 9 de Setiem
bre de 1857. Los. ejercicios se verificarán en Madrid en la for
ma prevenida en el reglamento de 8 de Abril de 1875. Para ser 
admitido á la oposición se requiere no hallarse incapacitado 
el opositor para ejercer cargos i públicos, haber cumplido 85 años 
de edad, ser Doctor en Medicina y Cirugía o tener aprobados 
los ejercicios para dichó grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrogable término de 
tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en 
¡a G a c e t a , acompañadas de los documentos que acrediten su 
¿ptiíúd. legal, de uña relación justificada de sus méritos y 
servicios, y de un programa de la asignatura dividido en lec
ciones, : y  precedido del razonamiento que se crea necesario 
para dar á conocer en forma breve y  sencilla las ventajas del 
plán y dél método de enseñanza que en el ‘mismo se propone.
5 Según lo dispuesto en el art. d.° del expresado reglamento, 
éste anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de todas 
las provincias, y por medio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique; sin más que este aviso.
; Madrid 88 de Julio de 1875.= El Director general, Joaquin 
Maldó'nádó Mácañáz.

Resultando vacante en la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Barcelona la cátedra de Fisiología, dotada con 
3.000 pesetas, que según el art. 886 de la ley de 9 de Se
tiembre de 1857 y el 8.* del reglamento de 15 de Enero de 1870 
corresponde al concurso, se anuncia al público, con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 47 de dicho reglamento, á fin de que los 
Catedráticos que deseen ser trasladados á ella ó estén com
prendidos en el art. 177 de dicha ley ó se hallen excedentes, 
puedan solicitarla en el plazo improrogable de 80 dias, á 
contar désde la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los* Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
sueldo y categoría y tengan el título de Doctor en Medicina 
y Cirugía. Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus 
solicitudes á esta Dirección general por conducto del Decano 
de la Facultad ó del Director del Instituto ó Escuela en que 
sirvan, y los que no estén en el ejercicio de la enseñanza lo 
harán también á esta Dirección por conducto del Jefe del 
establecimiento donde hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado reglámento, 
éste anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias; lo cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas: dispongan que así se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.

Madrid 88 de Julio, de 1875.=E1 Director general, Joaquín 
Maldonado Macanaz.

Resultando vacante en la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Valencia la cátedra de Medicina legal y Toxico- 
logia, dotada con 3.000 pesetas, que según el art. 886 de la ley 
de 9 de Setiembre de 1857 y el 8.° del reglamento de 15 de 
Enero de 1870 corresponde al concurso, se anuncia al público 
con arregló á lo dispuesto en el art. 47 de dicho reglamento, 
á fin de que los Catedráticos que deseen ser trasladados á 
ella, ó estén comprendidos en el art. 177 de dicha ley ó se 
hallen excedentes, puedan solicitarla en el plazo improrogable 
de 80 dias, á contar desde la puDlicacion de este anuncio en 
la G a c e t a .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
sueldo y categoría y tengan el título de Doctor en Medicina 
y Cirugía. Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus so
licitudes á esta Dirección general por conducto del Decano de 
la Facultad ó del Director del Instituto ó Escuela en que sir
van, y los que no estén en el ejercicio de la enseñanza lo ha
rán también á esta Dirección por conducto del Jefe del esta
blecimiento donde hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias; lo cuál se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.

Madrid 88 de Julio de 1875.=E1 Director general, Joaquín 
Maldonado Macanaz.

Resultando vacante en la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Madrid la cátedra de Clínica de Obstetricia, do
tada con 4.000 pesetas, que según el art. 886 de la ley de 9 de 
Setiembre de 4857 y el 8.° del reglamento de 45 de Enero 
de 4870 corresponde al concurso, se anuncia al públicó^con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 47 de dicho reglamento, á fin 
de que los Catedráticos que deseen , ser trasladados á ella ó 
estén comprendidos en el art. 177 de dicha ley ó se hallen
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excedentes puedan solicitarla en el plazo improrcgáble de 20 
dias, á contar d e sd e  la publicación de este anuncio enTa G aceta;

Sólo podrán aspirar , á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
sueldo y categoría y tengan el.título de Doctor en Medicina y 
Cirugía, Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus soli
citudes á esta Dirección general por conducto del. Decano de 
la Facultad ó del Director del Instituto ó Escuela en que sir
van, y los que no estén en el ejercicio de la enseñanza lo ha
rán también á esta Dirección por conducto del. Jefe del. esta
blecimiento donde hubieren servido últimamente. . } - >.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado, reglamento,, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias; lo cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente. . . ...; , ; . .

Madrid 28 de .Julio de 4875.—El Director, general, Joaquín 
Mal dona do Macanaz.

Escuela Normal Central de Maestros de primera 
enseñauza.

El dia 1.º de Setiembre próximo darán principio en este 
establecimiento los exámenes de asignaturas, verificándose á 
continúacion los de reválida para Maestros normales, supe
riores y elementales. Las hojas impresas que los alumnos de
berán presentar para ser admitidos al exámen de asignatu
ras, podrán recogerlas en la Secretaría de esta Escuela desde 
el 45 al 31 del corriente mes. '

La matrícula para el curso de 1875 á 1876 quedará abierta 
el dia 15 del referido unes de Setiembre, cerrándose definiti
vamente el dia 30. del. mismo. Los que deseen ingresar en esta 
Escuela Normal Central tendrán presentes los artículos, que 
á continuación se expresan: . .

Artículo 1.° Los aspirantes á Maestros abonarán en la Se
cretaría de este establecimiento 20 pesetas por derechos de 
matrícula en el papel correspondiente, la mitad -al tiempo de 
matricularse y . la otra mitad desde el próximo Febrero ..en. 
adelante, sin cuyo requisito no serán admitidos á exámen de 
fin de curso.
■ Art. 2.° Estos alumnos deberán presentar en la mencio
nada Secretaría los documentos siguientes: -

1.° Solicitud en papel del sello 11.Y  firmada por el intere
sado y dirigida al.. Sr. Director de la Escuela,, expresando en. 
dicha solicitud su nombre y apellidos paterno y materno, 
edad, pueblo y provincia de su naturaleza.
. 2.° Cédula personal, que se devolverá al interesado. •

3.° Certificación de un Facultativo,, por, la que sconste que 
el aspirante no padece enfermedad alguna contagiosa. Tam
poco se admitirá á los que tengan defectos corporales que les 
inhabiliten para ejercer el Magisterio.
- 4.° Autorización por escrito del padre, tutor ó encargado 
para seguir la carrera. Cuando estos no residan en Madrid, 
habrá de abonarle bajo su firma una persona domiciliada en, 
esta capital, con quien se entenderá el Director en caso ne
cesario. " R íqR'Y v ' :
1 Art; 3.° A la admisión precederá un exámen de las mate
rias que abraza da instrucción primaria elemental, y no se 
admitirá al aspirante sin .qup pruebe hallarse suficientemente 
instruido en estas enseñanzas para poder seguir con fruto las 
lecciones de la Escuela. A

El curso dará principio eLdiá 4.° de Octubre.
Madrid 2 de Agosto de 4875.=H1 Secretario, César de 
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ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Administración del Correo Central.
SECCIÓN DE LISTA. ' •

Carias detenidas por falta de franqueo el ■dia 5 de Agosto 
de 1873.

Núm. 77 Ana Colera.—Geisa.: .
78 Antón Roque.—Alcantarilla.
79 Celestino Rico.—Olmedo.
80 Domingo Herber.—Almorchon.
81 Fructuoso Echevarría.—Zaragoza.
82 Gabriel Montero.—San Ildefonso. :
83 Juana Gamundi.—Palma de Mallorca, .

' 84 Juana. Sánchez Cantaléjo.—Manzanares.
85 Juan N.Gil.—-Ruguilla. •
86 Julia Sierra.—Suances.
87 Manuel Alonso.—Piqueras.
88 Matías Cabrero.—Santa Cruz del R. ■
89 Manuel Godines.—Fregenal de la Sr

’ 90 María C. Frachete;—Villafranca de N.
91 María Perez.—Escorial.
92 Ricardo Sáez.—Barcelona.
93 Ventura Solana.—San Martin de V. Iglesias*

Madrid 6 de Agosto de 1875. — El Administrador, Martin 
Botella.

Áázñinistrációú:’económica de la provincia, de Soria.
Esta Administración, en cumplimiento de lo dispuesto por 

la Dirección genpral de Contribuciones con fecha 22 de Julio 
ultimó, ha acordado se celebre el dia 9 de Setiembre próximo 
subasta para la  construcción de mobiliario que se necesita en 
dicha dependencia , cuyo acto tendrá lugar á las diez de la 
mañana de dicho dia ante el Sr. Jefe que suscribe, y con asis
tencia del ele Intervención y el deja Sección respectiva de la 
misma y Notario de Hacienda, en el local de su despacho.

.Pliego de condiciones que forma esta Adniinistr ación, económica, 
al que deberá sujetarse el rematante en la mencionada su-  
basta, según se 'previene en el Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852 é instrucción de 15 de Setiembre siguiente, cupo pre
supuesto ha sido aprobado en 22 de Julio último por el ilus- 

' trísimo Sr. Director general de Contribuciones;
m .lY  E l tipo, de la subasta será el de 377 pesetas 50 céntimos, 
importe de dicho presupuesto. .; • ,.

. 2.a No se admitirá postura mayor que la fijada en la con
dición anterior. 1 ,

3.a Doce sillas dé niádera de nogal, con esmerada forina 
en sú construcción, espaldar con vuelta con adornos tallados 
qn el centro y el asiento de paja dé primerá clase, circunva- 
ladp este de tablillas,: ,, rV,. .

f Uh sofáfde cúa.tr.0 asientos en las mismas coñdicipnés. 
;■ 5. Una mesa de éscfitóríó, también dé madera^dé nogal, 
cpn su correspondiente caja: de brasero en forma de las lia- 

c magas pe Ministro,,, con dos> cajones por costado -yuno orneada 
• cí?TO^F9pStentes cerraduras, con boquillas ta
lladas y tiradores clorados.

6.a Un sillón tapizado con sus correspondientes muelles y 
ruedecitas doradas, forrado en reps.

7.a Un reloj de cuadro de 15 dias cuerda, asegurado por dos 
años (por lo ménos) de su exactitud.

8.a "Los efectos serán entregados en la Administración pre
cisamente dentro del plazo de los ocho d'as siguientes al en, 
que se le notifique al rematante la aprobación de la subasta.

9¿a Dichos efectos se sujetarán al exámen.y reconocimiento 
del perito que designe esta Administración antes de recibirlos.

10. Los derechos que devenguen los mencionados peritos 
serán de cuenta del rematante. • :

11. No podrá exigirse cantidad alguna anticipada á  cuenta, 
debiendo ser satisfecha después de. verificada, la recepción.,

12. La falta de cumplimiento á cualquiera de las .condicio
nes que se establecen en este pliego, y las medidas que por su 
demora hubiera que adoptar serán de cuenta- del rematante.

13. Para poder ser lieitadór será condición precisa deposi
tar préviamente en la sucursal de la Caja de Depósitos, de esta, 
capital la cantidad de 37 pesetas . 75 céntimos en metálico, el 
cual concluido el acto del remate será devuelto á los inte
resados, á excepción de el del mejor postor, que quedará en 
la indicada caja hasta la entrega definitiva de la obra.

14. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el lieitadór se compro
mete, así como su domicilio y  firma, ó la de persona autori
zada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá la carta 
de pago del depósito.

15. Los pliegos con las proposiciones quedarán precisamente, 
en poder del Presidente de la subasta, dentro dé la media hora 
anterior á la fijada para dar principio al acto, no pudiendo de 
modo alguno retirarse una vez presentado.

'Soria 2 de Agosto de 1875.—El Jefe económico, Antonio 
González Wclcll. , ■, -

■ - Modelo de proposición. - ;
D. F. de T., vecino de. . . . . ,  residente en i ; . . , '  me obligo

á la construcción del mobiliario que se determina en este plie^ 
go,:Ppr la. cantidad de. . . . . .  (en letra) pesetas... ... .¡céntimos,
y bajo las condiciones que se expresan en el ,mismo.

(Fecha y firma del interesado.)

A D M IN ISTR A C IO N  M U N IC IPA L

Ayuntamiento de Madrid.
V É l Excmo. 'Ayuntamiento de esta villa se ha servido acor

dar qúe ál solicitarse la tira' de cuerdas ’ ó alineación de terre
nos ó fincas, tanto del interior de la misma como de su zona 
de ensanche, se observen las reglas siguientes:,.. ;

1.a Los propietarios de terrenos ó solares comprendidos en 
la zona del ensanche ó en las afueras hasta el término de 
Madrid, que soliciten se les demarquen las alineaciones á que 
deben sujetarse, las construcciones que intenten realizar,, de
berán acompañar á la solicitud un testimonió si el deslinde es 
judicial, ó certificación si extrajudicial del acta del mismo, he
cho con los propietarios colindantes en la parte del terreno 
objeto de la expropiación, y  una copia.duplicada dei plano de 
dicho deslinde en escala que no sea menor de cinco milímetros 
por metro, cuyas copias serán autorizadas por el Arquitecto 
del peticionario. •
-r 2.a Señalado el dia para la demarcación, sobre el terreno de. 
la nline.acion. que corresponda por el Arquitecto municipal, 
concurrirán al acto, además de las personas que deben asistir 
por parte del Excmo. Ayuntamiento, el propietario, acompa
ñado del Arquitecto que le represente y haya suscrito los pla
nos, ámbos sin excusa alguna. . j  :
.. Para este acto, y con la debida , anticipación se hallarán 
replanteados por el mismo Arquitecto del interesado, con toda 
exactitud y bajo su responsabilidad, los límites del terreno 
objeto de la alineación, con sujeción ai plano del acta de des
linde, y cuya demarcación se hará con cuerdas ú otros medios 
que den á conocer aquellos límites de una mañera clara y 
precisa. ' ' "  '• - 1 : - -

8.a- Seguidamente el Arquitecto municipal trazará sobre el 
terreno la alineación correspondiente, y consignará en los pla
nos presentados por el interesado los resultados de dicha ali
neación , haciéndolo igualmente en su informe en la forma 
que hasta ahora se halla establecida, expresando en los mis
mos términos la valoración de la parte de terreno expropiable 
ó apropiable ; en este informe suscribirá el Arquitecto del in
teresado/su conformidad, y lo mismo en los planos , que á sú 
vez rubricará con media firma el Arquitecto de Villa.

•En los casos de disidencia, sobre la valoración entre ámbos 
Arquitectos, se procederá al nombramiento de un tercer perito, 
observándose las prácticas establecidas.

4.a Ultimado el expediente por la Secretaría del Excelen
tísimo Ayuntamiento, se sellarán los planos ,duplicados, y 
quedando un ejemplar unido al mismo expediente se entregará 
el otro al propietario, que consignará su recibo.

5.a Si en el dia y hora señalados para el acto oficial de la 
alineación no concurriere el propietario, y  especialmente su 
Arquitecto, ó no se hallasen demarcados los límites clel ter
reno, en los términos prescritos, deberá solicitarse de nuevo 
aquel acto, abonando otra vez el propietario ó quien le repre
sente los derechos municipales correspondientes al mismo.

Lo que se pone en conocimiento del público para que llegue 
á noticia de quien interese.
. Madrid 29 de Julio de 4875.==E1 Alcalde Presidente., C. el 
Conde de Toreño.=Él Secretario, José Diccnta y Blanco. -—2

En cumplimiento a lo acordado por esta Excma. Corpora
ción, el Excmo. Sr. Alcalde ha tenido á bien señalar el dia 9 
de Setiembre próximo venidero, á la. una de la tarde, para la 
adjudicación en pública subasta por pujas, á la llana de la 
construcción de seis cobertizos y dos muelles en los fielatos 
denominados de Segovia, Bilbao, Aragón, Valencia, Toledo y 
Norte, cuyos presupuestos de contrata ascienden á 2.206 pese
tas, cada uno de los dos primeros, á 800‘74 el de Aragón, á 
942‘37 el de Valencia y á 2.357 cada uno de los de Toledo y 
Norte, con inclusión, de los respectivos muelles.

La subasta se celebrará-en la tercera Casa Consistorial, 
baio los tipos prefijados y  con sujeción á las condiciones fa
cultativas ,y ecohómieo-administrativas que juntamente con 
los presupuestos detallados se hallarán de manifiesto para co
nocimiento del público en la segunda sección de la Secretaría 
de mi cargo todos los dias.no feriados hasta el del remate. ; ,

La cantidad que lia de .consignarse previamente en. la  Te
sorería municipal como gárantía para tomar parte en lá  lici
tación será el 5 por iOÓ de l a  cantidad presupuesta da, pudiGn- 
do hacerse este depósito en metálico ó en papel de la Deuda 
municipal por .todo.su valop• nominal.-•.,,, ; ..v.v-js...
. Madrid 5 de Agosto de d875.=EÍ. Secretario, José Dicéntq 
y Blanco. S

1' El día 46 del actual f á las once de la m añana, tendrá efecto 
en la Sala de remates de l a  tercera Casa Consistorial, Plaza 
de la Constitución, núm. la subasta en pública licitación y 
por pujas á la llana para la venta de los materiales proce
dentes del derribo de las casiílas y edificaciones que existian 
a espaldas del Callejón de Leganitos y sitio donde estuvo la 
huerta de las Hermanas de la Caridad.

q Lqs.pliegos de cqndicipnes .se hallarán de manifiesto en 
esta Secretaria de nii cargo, de nueve á doce de la mañana-, 

?s• ?!?s,no feriados que medien hasta el del remate.
> _Múdrid 6 de Agosto dé 1875.--=E1 Secretario, José Dicenta 

y Blanco.  g

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados militares.
Cartagena.

D. Santiago Ontoria y Tamayo, Comandante de infantería 
y Fiscal de la sum aria. principal instruida por la rebelión 
cantonal de esta plaza, ocurrida en Julio de 4873, proclamán
dose en cantón federal murciano y apoderándose de la misma.

Habiéndose ausentado de la misma é ignorándose el para
dero.de D., Antonio de la Calle , Fernando Pernas, Pedro del 
Real, Manuel Fernandez Herrero y Fernando Benedicto, Vo
cales de la titulada. Junta soberana; Andrés Salas, Secretario 
general de la misma, y Enrique Quintana, que desempeño 
igual cargo; Leandro Carreras y Bernardino García Parra; de 
los Jefes y oficiales del extinguido regimiento de Iberia Don 
Salvador Estove Vallano, Coronel; D. Francisco González 
Tellez. y D. Andrés Rayón y  Bayon, Tenientes Coroneles; Don 

; Antonio Alcázar Herraiz, D, Alejandro Osores Camino, y Don 
Fermín Martínez Rodríguez, Comandantes; D. Benjamín Ruiz 
Castillo, Médico; D. Ricardo Lahoz Arbol, D. Eladio Miguel 
Bailo, D. Antonio Espinosa González, D. Venancio Orelie Hur
tado, D. Manuel Barrios Santos, y D. Antonio Estevez Conde , 
Tenientes; D. Tomás Gómez Cliuet, D. Camilo Perez Iñiguez, 
D*.Emilio.de Pró. Trujillo, . D. José Fernandez y Fernandez, Don 
Francisco. González Villegas, D. Canuto Escrich Navarro, Don 
Juan. Aran da Torres, D. Fernando Alvarez Fernandez, D. Juan 
Valls Miguel, D..Francisco Galeras Perez, D. Manuel Cánovas 
Frutos, D. Francisco Casas Romero y D. José Sabater Cliau- 
let, Alféreces; de. los -Jefes y oficiales del extinguido batallón 
cazadores de Mendigorría, Tenientes Coroneles D. Antonio Gil 
Casajús y  D. Francisco Fernandez Mordeyglia; Comandantes 
D. Pantaleon Gómez Abad, D. Felipe Gómez Ortiz y D. Grego
rio .SÍartin Sancho; .Tenientes, D. Vicente Alberto Zamorano 
D. Manuel López Lian, D. Pedro Alfonso Aznar, y los Alfére
ces D. Antonio Pons Gomila, D. Camilo Crespo Jiménez, Don 
Gumersindo Canosas Troncoso, D. Rafael Alonso Bañuclos, 
D. Celedonio Fuentes Mazarambio, D. Miguel Royo Garay, 
D. Juan López Romero, D. Simón Alonso Martin, D. Lázaro 
García Benito, D. José González Subirana, B. Mariano Bañon 

, García, D. Juan. Ortega.. Sánchez, D. Juan Jiménez, D. Tomás.
I García. Martínez, D. Manuel Lage López, D. Isidoro Fernandez 
‘ Solano > D. Antonio. Aznar García., D. Segundo Martínez Pro-^
: vencio;y D. Domingo-Pestaña Alvarez; de íos Jefes y oficiales 

del ejército del; titulado cantón federal murciano, con los em
pleos que pasaron revista durante dicha rebelión cantonal, y 
son los siguientes: Coronel Jefe de Estado Mayor, D. Antonio 
Rivero Perez, otro,, D. Pablo Mariné, Director del Parque de 
Artillería, otro, D...Salvador Victoria, Auditor de Guerra; otro, 
D. Juan J. Muniain, primer Jefe del batallón Voluntarios mó
viles de Murcia, y.Fiscal de causas, comisiones activas del 
servicio, Ayudantes de campo, árlas órdenes del titulado Ge
neral en Jefe, Ministro de la Guerra, Comandante general de 
Voluntarios y Gobernador militar de la plaza; Tenientes Coro
neles, D. Enrique Piñeiro, D. Antonio Ósetc Rivero, D. Joaquín 
Pernas Reton,D..Cristóbal Barrios Carretero,D. Ramón Aranda, 
primer Jefe del batallón cazadores de Cartagena; D. Santiago 
Pablo, Comandante del presidio; D. Jerónimo Povcda y Nogue
rón, primer Jefe del batallón móviles de Murcia; Comandantes, 
D. Francisca Casamayor, D. Francisco Olmedo, como Médico del 
cuartel general, Ramón Alejes Rebujos, Gregorio Bel Fernan
dez, Martin Flores Velilla, Hermenegildo Mirclis González, León 
González Salcedo, Eduardo García Alcántara, Wenceslao Gar
cía Almansa, Nazario Gutiérrez Bustillos, Alejandro Pedro 
Cortés, José Galan Martínez, Jefe de armamentos del Arsenal, 
Comandante general del mismo y Ayudante ; José García 
Arnedo, José Alaciro del Aguila, Comandante del primer ba
tallón Voluntarios sedentarios de Cartagena y Comandante- 
general de Voluntarios de la República, y D. José Ros Martí
nez, Secretario de id .; Juan Colao, primer Jefe del batallón 
móviles de Cartagena; Tomás Valderrábano, segundo Jefe del 
batallón Voluntarios móviles de Murcia; D. Rafael Verdía, 
segundo Jefe del batallón cazadores de Cartagena; Tomás 
Bertomeu Bernabé, primer Jefe clel batallón Guías de la Re
pública Federal; Ramón Aranda Laguna, primer Jefe clel ba
tallón cazadores de Cartagena; Pedro García Sánchez, pri
mer Jefe del batallón cazadores del primer cantón; Juan O o- 
baehos Mateos, segundo Jefe de id .; Miguel Guzmán |Fer- 
nandez, Teniente Coronel, Secretario del Gobierno militar; 
Capitanes, José González de la Cámara, Eduardo Navarro 
Ruiz, Julián Vicente Nicolás, Francisco Casamayor Sisamon, 
Emilio de ¡Echeni-que. Campoy, Manuel Ripoll Lison, Manuel 
Salvador Pabon, José Andrés Bernabé, Tomás Villar y Vicen 
Francisco Dalmau Borraz, Julián Vicente, Marcos Iñigo Gon
zález, Antonio Abollan Martínez y Salvador Azcoitia, em
pleado cn“la Mayoría general del Departamento ; jTenientes, 
Júliq fiernáríciez, Ramón Casanovas, Manuel Casó y Game;, 
Heliodoro López Peris, Magdaleno Arribas Perez, Mariano 
Cárceles, Jósé García Peinador, Francisco Rizzo, Francisco Juan 
fiirélles, Éraneisco SuiiralSeviíla, Cándido García, Tomás Ma
rín López, Enrique G al vez Arce, M anuel Marchante y  \  elazquez*
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Cesáreo Iragela de Lino, Vicente Eiroa Basante, Vicente Ji- 
mena Barca-y Antonio Soto Cayuela/de reemplazo y sumariado 
procedente del Ejército de Ultramar; Alféreces, Francisco Gar
cía Castillo, Francisco Frau Galeto, Emilio Gijon Izquierdo, 
Juan Merino Caballos, José Antonio Gómez y Francisco Soler 
López; Intendente, Francisco Pugnaire; Comisarios de Guer
ra, José López Montenegro y Joaquín Zurriaga; José- Antonio 
Saez, Comandante Gobernador del castillo de la Vanguardia 
de la Federación (antes de Galeras); Ricardo Mariana y Ar- 
biola, Gobernador del fuerte de Navidad, Podaderas y Despal- 
mador, conocidos entóneos con el título de los Comuneros de 
Castilla; Andrés Granados, Gobernador del castillo titulado 
Froilam Carvajal (antes de San Julián); Juan de Dios Cana
les, Gobernador del castillo titulado de Sixto Cámara (ántes 
de Despeñaperros); José Sarabia, Gobernador de los fuertes 
de Santa F lorentina, Santa Ana y San Leandro; Federico 
Fernandez Perez y Antonio Caneño, Comandantes y encarga
dos del castillo de la Concepción; Coronel, Cristóbal García, 
Gobernador de la ciudadela (ántes Arsenal); D. Ramón Alta- 
d ill, Gobernador civil de la provincia de Murcia en Julio 
de 1873; Nicolás Constantini, Comandante de la fragata Tetuan 
y Almirante de la escuadra; José Solano , Comandante de la 
fragata Nnmancia; José Martínez Naranjo, Comandante de la  
fragata Mendez Nmlez; José Calvo, Comandante del vapor 
Fernando el Católico; Juan Alvarez, Comandante de la goleta Ca
ridad; José Galan Martínez, Jefe de armamentos del Arsenal, 
luego Comandante general y Ayudante mayor del mismo; Pe
dro Tomás, Contador del depósito del Arsenal; Juan López, 
Contador del vapor Femando el Católico ; Antonio Retamar 
Gandolfo, Intendente de Marina del cantón y Departamento; 
Francisco de Paula Fuentes, Comisario de Marina del Arsenal; 
Francisco Ibañez y Cornelias, Oficial primero del Cuerpo ad
ministrativo de Marina; Bernardo Rodríguez, Maestro del ta
ller de velas ; Pedro Qrfciz, Maestro de la fábrica de jarcias, 
del taller de hiladores; José Ródenas, Director de Sanidad-ma
rítima; Manuel Travesí, Secretario de id.; Benjamín Ruiz, Mó
dico, empleado en la Comisión de servicios públicos 4 ; todos 
los que se cita y emplaza por este edicto y término de 10 dias 
desde la fecha de su publicación, para que comparezcan en la 
cárcel de esta plaza; y de no verificar (su presentación para 
responder á lo's cargos que les resultan en dicha sumaria se 
les seguirá Ja misma y sentenciará en rebeldía por Consejo 
de guerra. Igualmente se cita y emplaza por el mismo término 
de iO días para que comparezcan en la referida cárcel á todos 
los individuos que no han sido sumariados y tomaron parte 
en la rebelión del cantón federal murciano, hasta el número 
de 6.413 que constan en las listas existentes, que permanecie
ron en la defensa de esta plaza, y perteneciendo á los cuerpos 
siguientes: primero y segundo batallón del extinguido regi
miento de Iberia; extinguido batallón cazadores de Mendi- 
gorría; batallón cazadores Móviles del primer cantón (antes 
batallón franco de Calvez); batallón cazadores de Cartagena; 
batallón guías del General en Jefe; batallón guias de la Repú
blica y de la Federación; primero y segundo batallón Volun
tarios sedentarios de Cartagena; batallón Voluntarios movili
zados de Cartagena; idem id. de Murcia; idem id. de Valencia; 
batallón Voluntarios de Artillería; batallón Voluntarios de In
genieros; compañías de Carabineros y de Depósito; secciones 
de Caballería; aguadores y serenos; como también á los indi
viduos que compusieron la compañía de Orden público de esta 
plaza cuando se halló dominada por los insurrectos, en la que 
permanecieron los expresados; y de no verificar su presenta
ción se les seguirá y sentenciará la referida sumaria en re
beldía, sin más citarles ni emplazarles.

Cartagena 26 de Julio de 4875.=E1 Comandante fiscal, San
tiago Ontoria y Tamayo.

Ju z g a d o s  de p r im e r a  in s ta n c ia . -
A g u i l a r .

D. Rafael de Aragón y García, Juez municipal de esta ciu
dad, é interino de primera instancia de ella y su partido.

For la presente, y con arreglo á lo prevenido en el párrafo 
primero del art. 129 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza á Rafael Cobos Hidalgo, natural y ve
cino de Montilla, casado, de 46 años, y su ocupación pordio
sero, para que en el término de 20 dias, contados desde la in
serción de esta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la 
provincia, se presente en este Juzgado con el fin de recibirle 
declaración en forma de inquirir en la causa que se le sigue 
por desobediencia á los mandatos judiciales; apercibido que de 
no verificarlo en dicho término le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Asimismo requiero á todas las Autoridades civiles y mili
tares, á sus agentes y dependientes de la policía judicial pro
cedan á la busca, captura y remisión á este Juzgado con las 
seguridades convenientes del Rafael Cobos Hidalgo.

Bada en Aguilar á 30 de Julio de 487o.=Rafael de Ara- 
gon.=Por mandado de S, S., Timoteo Sánchez.

A lica n te .

D. losé María López, Juez de primera instancia de Alicante 
y su partido.

ñor el presente se cita y emplaza segunda vez á Don 
José Natmo y San Juan, vecino que fué de esta ciudad, y cuyo 
paradero se ignora, para que en término de cinco dias com
parezca en este Juzgado á contestar la demanda de tercería de 
mejor derecho y cancelación de embargo de una casa en la 
calle ¿e Liorna, núm. 42, de esta ciudad, interpuesta por Don 
Vicente Román y Centenero contra aquel y contra el Ministe
rio fiscal, en representación de la Hacienda pública.

Dado en Alicante á 29 de Julio de 4875.= Jqsé María Lo- 
pez.=De ótdm  de S. Eusebio Pinedo, " X—189

D. José María López, Juez de primera instancia de Alicante 
y su partido.

Por el preseñte se cita y emplaza á D. José Nati no y San 
, Juan, vecino que fué de esta ciudad , para que en el término 
*de cinco dias improrogables desde la inserción del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  comparezca en este Juzgado y autos ins
tados contra el mismo y el Ministerio fiscal, en representación 
dé la Hacienda pública, por D. Pedro Entayar y Capelo, de este 
domicilio, sobre cancelación del embargo hecho á instancia de 
dicha Hacienda de una casa en esta ciudad calle de Liorna, 
número 11, y de cuya demanda se le confirió traslado por tér
mino de nueve dias',, sin que haya podido emplazársele por ig
norarse su paradero y no haber comparecido en el término del 
primer edicto que en igual forma se publicó.

Dado en Alicante á 3 de Agosto de 1875.-= José María Ló
pez. =  Por mandado de S. S ., Tomás Antonio Herrero.

X—191
Antequera.

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional- 
de España, y en su nombre D. Jaeobo Recarey Villaverde, Ca
ballero de la Real y distinguida Orden española de Cárlos III,

: Juez de primera instancia de esta ciudad de Antequera, de tér
mino, en la provincia de Málaga.

Por la presente requisitoria y término de 30 días, que ex
pido á los Sres. Jueces de primera instancia de la Nación, á 

' quienes atentamente saludo, participo que llamo y busco á 
Francisco González Moreno, natural de Ronda, vecino de esta 
ciudad, casado, escribiente, como de 45 años de edad, de esta
tura regular, fino de carnes, color moreno, ojos [pardos, nariz 

; puntiaguda, boca regular, con barba y pera negras; y á Salva
dor Cortés Maldonado, natural de esta ciudad, vecino del Valle 
de Abdalajís, casado, castellano nuevo, de 27 años de edad, 
estatura mediana, delgado de carnes, barba poca, color moreno, 
ojos negros, faltándole un diente en la encía superior; presos 
fugados á ignorado paradero, procesados por rebelión en sentido 
carlista, áfin de que dichos Sres. Jueces y todos los funciona
rios públicos que constituyen la policía judicial, cualquiera 
Autoridad y persona, se sirvan proceder á la captura de di
chos procesados y su remisión á la cárcel pública de este par
tido judicial, cómo previenen los artículos 29, 399 y 400 de la 
ley provisional de Enjuiciamiento criminal.

Expedida en Antequera á 28 de Julio de 4875t=Jacobo Re** 
cafey.=Por mandado de S. S., Luis Talavera César.

Arzúa.
D. José Ignacio Pardo, Juez interino de primera instancia 

del partido de Arzmp
Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza 4 Ig

nacio Meiringe Coton, vecino de la parroquia de San Esté-* 
ban de Medin, cuyas señas se expresan á continuación, para 
que en el término de 15 dias se presente en la sala de au
diencia de este Juzgado á fin de recibirle declaración indaga
toria en virtud de causa formada sobre lesiones á Gregorio 
Crego y Budiño; bajo apercibimiento de que si no compare
cen en el expresado término será declarado en rebeldía y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en la villa de Arzúa á 29 de Julio de 1875.=José I. 
Pardo.=Por mandado de S. S.„ Juan Platas y Freire.

Serlas personales de Ignacio Meiringe.
Estatura regular, color bueno, barba y pelo negro, nariz- 

afilada y larga, boca regular, ojos negros, edad de 29 4 30 
años; viste calzón de paño chinchilla, chaqueta de Tarazón a 
de medio uso, chaleco de paño fino negro, sombrero fino y de 
castor negro, y calza botas.

A sto rg a .
El Licenciado D. Telesforo Valeárce Yebra, Juez de pri

mera instancia de la ciudad de Astorga y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 

criminal que me hallo instruyendo contra Antonio Martinez 
Rodera, de 33 años de edad, casado, labrador, hijo de Manuel 
y Ana, natural y vecino de Lucillo, en este partido judicial, 
que sabe leer y escribir, y sin antecedentes penales, por el de
lito de desobediencia grave á la Autoridad en el ejercicio de 
su cargo, en la que ha sido declarado procesado; y como á 
pesar de haber prestado apud acta obligación de comparecer 
ante este Tribunal cuantas veces fuere llamado, se ausentó 
de su pueblo sin ponerlo en conocimiento del Juzgado, ra
zón por la cual no ha podido ser habido en su domicilio 
para notificarle una providencia, ignorando su paradero, aun 
cuando hay fundamentos para creer se encuentra en Sevilla, 
por más gestiones que se han hecho al efecto, razón por la 
cual la causa se halla sufriendo un lamentable retraso; por 
providencia de este día he dispuesto citarle, llamarle y em
plazarle por medio de la presente para que comparezca en este 
Juzgado dentro del término de 15 dias, á contar desde su in
serción en el Boletín oficial de las provincias de León y Se-* 
villa y G a c e t a  d e  M a d r i d ; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo se le declarará rebelde y le pararán los perjuicios con
siguientes.

Dada en Astorga á 26 de Julio de 1875.=Telesforo Val- 
cárce.=Por mandado de S. S., Juan Fernandez Iglesias.

B riviesca.
Licenciado D. Julián de Navas Ruiz, Juez municipal, con 

funciones de primera instancia, de Briviesca y su partido.
Por el presente se cita en forma á Hilario García y Anas

tasio Güemes, vecinos respectivamente de Monasterio y Ter- 
miño, para que én el término improrogable de 15 días com
parezcan en este Juzgado á declarar en causa criminal de ofi
cio contra Ensebio HernaezNuñez, que lo es de dicho Monas
terio, sobre sospechas de estar en inteligencia con los carlis
tas; pues de nó hacerlo les parará el perjuicio consiguiente* !

Dado en Briviesca á 30 de Julio de 4875.=Julian de Na- 
vas.=Por mandado de S. S., Manuel Estefanía.1 

Cádiz.—San Antonio.
D. José Antonio del Castillo, Juez de primera instancia del 

distrito de San Antonio de esta capital.
Por la presente requisitoria, se cita, llama y emplaza á José 

| Barrera Quintero, hijo de José y Rosalía, natural de San Fer- 
[ nando, casado, de oficio barquero, y de 36 años de edad, para 

que en el preciso término de 15 dias comparezca en el cas- 
f tillo de San Sebastian á practicar una diligencia en causa que 
[ se instruye á consecuencia de Ha fuga del mismo de la indi- 
f cada fortaleza; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le 
| declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
| civiles y militares procedan á la  busca del mismo, conducién- 
í dolo á la indicada fortaleza [4. disposición de este dicho Juz- 
i gado.

Dada en Cádiz á 31 de Julio de 1875.=José Antonio del 
Gastillo.=Por mi compañero León Sotelo, José María Clavero*

Caspe.
D. Victorio Andrés y Catatan, Juez de primera instancia 

de la ciudad de Cuspe y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 4 un 

sujeto desconocido hasta el dia, que formaba parte de las 
fuerzas carlistas\que invadieron esta población en el dia 14 de 
Diciembre del año último, cuyas señas son: de buena estatura* 
sin pelo de barba, joven, sin poder .fijarse la edadj y sin seña 
particular alguna en su persona; vestido de pantalón encar
nado, Ipoina del mismo color, ignorándose las demás prendas, 
para que en el término de 30 dias, á contar desde la inserción 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan en causa criminal que 
me hallo instruyendo sobre lesiones por el mismo en la tarde 
del mencionado dia 14 de Diciembre al vecino de esta ciudad 
Félix Bret; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Caspe á 39 de Julio de 1875.=Victorio Andrés.=
; Por su mandado, Manuel Perez.

Cazorla.
D. Diego’Ruiz Valle, Licenciado en Derecho, sección del 

civil y canónico, Escribano del Juzgado de primera instancia 
de Cazorla y su partido y Secretario del mismo.

Certifico y doy fé que en los autos de juicio ordinario que 
se siguen en este Juzgado á instancia de D* Rafael Martinez 
y Gano, de esta vecindad, contra Zacarías Portugués y Do-* 
nato. Maroto, vecinos del Romeral, sobre cobro de pesetas por 
aquel 4 estos, ha- recaído la siguiente

«Sentencia.^En la ciudad de Cazorla, á 1.° de Julio de 1875; 
el Sr. D. Rafael Perez de Torres., Juez de primera instancia de 
ella y sü partido; habiendo visto estos autos de juicio civil 
ordinario, seguidos entre partes, de la una el Procurador Don 
Ildefonso Rodríguez Plaza, en nombre de D. Rafael Martinez 
Cano, vecino de esta, como acto r, y de la otra Zacarías Por
tugués y Donato Maroto, que lo son de la villa del Romeral, 
partido judicial de Lillo, como demandados, y en su nombre 
y representación los estrados de este Juzgado, por haber sido 
declarados rebeldes, sobre cobro de cantidad de pesetas; y 

Resultando que según aparece del pagaré que obra por ca
beza de estos autos Zacarías Portugués y Donato Maroto se 
obligaron mancomunada y solidariamente á satisfacer á Don 
Pablo Fuentes la cantidad de 4.724 rs. de vellón, ó sean 1.480 
pesetas 25 céntimos de otra, importe de cierta cantidad de es
parto vendido por este, y las que debían abonar en dos plazos 
vencidos respectivamente en 30 de Diciembre de 4873 y 4.° ele 
Mayo de 4874: *

Resultando que el referido pagaré fue endosado, en 40 de 
Diciembre de 4873 por D. Pablo Fuentes á la orden de D. Pió 
de la Riva y sobrino, y después por este én 42 de Marzo- 
de 4874 á la de D. Rafael Martinez Cano:

Resultando que en 43 de Febrero del presente año el Pro
curador D. Ildefonso Rodríguez Plaza, en nombre de D. Ra
fael Martinez, tenedor de dicho documento por el endoso he
cho á su favor, interpuso ante este Juzgado demanda civil or
dinaria contra Zacarías Portugués y Donato Maroto, solici
tando se condenase á estos al pago de las 4.480 pesetas 25 
céntimos de otra que según dicho pagaré le eran en deber, 
con más el importe de los intereses devengados y que se de
vengasen desde el dia en que venció la obligación hasta aquel 
en que fuese hecha efectiva, y costas de este recurso:

Resultando que habiéndose sometido á la jurisdicción de 
este Juzgado los mencionados Zacarías Portugués y Donato 
Maroto para el caso de que hubiese que repetir judicialmente 
contra ellos para el cobro de dicha cantidad, según consta en 
el mencionado pagaré, este Juzgado, conceptuándose compe*- 
tente para ello, admitió la demanda citando y emplazando á 
los demandados para que la contestasen; y habiendo trascur
rido el término del emplazamiento sin que lo verificasen, 4 
instancia del actor se les declaró rebeldes, y se tuvo por con
testada aquella:

Resultando que con anterioridad 4 la presentación de la 
demanda el actor solicitó del Juzgado se dirigiese exhorto 
al Sr. Juez de primera instancia de Lillo para que á su pre -̂ 
éencia fuese reconocido por los mencionados Zacarías Portu
gués y Donato Maroto el pagaré objeto de este litigio, y de
clarasen ser suyas las firmas con que los suscribían, á lo que 
se accedió por este Juzgado, llevándose á efecto dicha diligen
cia y. siendo reconocidas las firmas en la forma solicitada: 

Resultando que la parte actora, en escrito fecha 3 de Mayo 
del presente año, interesó del Juzgado el embargo de bienes 
de la propiedad de los demandados, en cantidad bastante 4 
responder de Jas resultas de este recurso, fundando su solici-
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tu d en  las disposiciones del art..1.184 de la ley de Enjuieia-r 
miento civil, y a lo que se  accedió por auto de 10 de Junio: •

R esaltando.que. llegados estos ñutes al periodo de prueban 
por el actor se manifestó renunciaba practicarla-» por tratarse 
de un& cuestión ée puro derecho, y  que habiéndose sustancia
do es^e juicio con arreglo á la tramitación que para los de m  
olas© se. determina en la  ley de Enjuiciamiento civil, .al.-actorj 
h a  tenido reproduciendo su solicitud durante e l curso del mis-' 
mq, sin m e -m  ninguno de sus estados se hayan presentado! 
Jos demandados á usar le í derecho que les concede el art. 1187! 
d é la  referida ley:

Considerando que habiéndose obligado Zacarías Portugués! 
-y Donato Maroto á abonar mancomunada y solidariamente, ál 
B. Pablo Fuentes la cantidad de 1.180 pesetas 2b céntimos de; 
otra en plazos determinados, y -según consta.por el pagaré> 
presentado con la demanda, vencidos aquellos y no realizada; 
l a  obligación, las leyes garantizan su cumplimiento, pudién-< 
•closéles, por tanto, compeler judicialmente á ello, en armonía; 
con Jo que'establece Ja ley 8.% tít. l.°, Partida 5.a, y 1.a, tít. l.°,j 
libro 10 de la Novísima Recopilaeion: !

Considerando que el mencionado pagaré, tanto por la ope-: 
ración de que -procedecomo por la forma en que se halla ex-| 
tendido tiene b! carácter propio de m ercantil, y que por lo ; 
tanto las controversias que sobre su validez, eficacia y eum-j 
plímiento t  e:susciten deben sustanciarse con arreglo a las le-¡ 
yes y jurisdicción mercantil, como establecen los artículos 21® \ 
y 563 del-'Código de-'Comercío:

Considerando que la propiedad de los pagarés se trasfiere; 
por'él endoso de los que sucesivamente los van adquiriendo,; 
y que hallándose el presente endosado en forma por D. Pablo j 
Fuentes a la  órden de D. Pió de la Rwa y Sobrino, y por este i 
á la -de D. Rafael Martínez Cano, este último es legítimo te-1 
nedor del referido documento, ostentando en la actualidad to - ; 
dos los derechos y acciones del primero, según se determina 
en los artículos 466 y 588 del citado Código:

Resultando que habiéndose pactado mancomunada y soli
dariamente por Zacarías Portugués el pago de las 1.180 pese- 

' -¿as 2b céntimos de otra, ambos y cada uno tienen el carácter 
de deudores principales, estando por ello obligados al cumplí-! 
miento de lo que pactaran, según establece la ley 8.*, tít. 12; i 

Partida 5.a, doctrina aplicable en el presente caso, en armonía 
con lo dispuesto en el art. 416 del; referido Código de Qór 
mercio:

Considerando que habiendo sido reconocido judicialmente 
por los demandados el pagaré por ellos suscrito, y no negada 
su  validez, y eficacia, no incumbe por tanto al actor suniinis- 
trar la prueba que para el caso contrario determina la ley 119, 
título 18 de la Partida 3.a:

Considerando que no sólo se deben intereses cuando se es
tipulan expresamente, sino también por ,1.a morosidad en el 
cumplimiento de las obligaciones, debiéndose sólo el interés 
legal cuando no se han pactado determinadamente, cual se 
dispone en la ley 10, tít. 1.°, Partida 3.a, y  Real decreto de 14 
de Marzo de 4856:

Y considerando que el estado de rebeldía en que se; han 
colocado los demandados hace que se les considere como, liti
gantes de mala fé, debiendo ser por tanto condenados en el 
pago de las costas por su tenacidad, como, dispone la ley 8/, 
título 22, Partida 3.*:

Vistas las disposiciones legales antes citadas, y demás 
aplicables al caso;

S. S. por ante mí el Escribano dijo que debia de declarar 
y declaraba válida y consistente la obligación contraida por 
Zacarías Portugués y Donato Maroto, y que aparece del pa
garé presentado con la demanda á favor de D. Pablo Fuentes, 
y cuyos derechos ostenta en la actualidad D. Rafael Martínez 
Cano, como legítimo tenedor de dicho documento, y que en su 
virtud debía de condenar y condenaba á los demandados Zac
earías Portugués y Donato Maroto á que paguen al mencio
nado D. Rafael Martinez Cano las 4.480 pesetas 2b céntimos 
de otra que por el concepto expresado le son en deber, con 
más el importe de los intereses legales á razón de 6 por 400 
anual desde el día en que venció la obligación hasta aquel en 
que se haga efectiva, con más al pago de las costas de. este 
recurso.

Notifíquese esta sentencia á las partes, haciéndolo con 
respecto á los demandados en la forma prevenida en el ar
tículo 4.183 de la ley de Enjuiciamiento civil, publicándose 
además en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  

M a d r i d , para lo que se deducirán, los oportunos testimonios.
Así por esta su sentencia Ío pronunció, mandó y firma 

S. S., estando celebrando audiencia pública, y de todo lo que 
yo el Escribano doy fé.=Rafael Perez.de Torres.=Licenciado 
Diego Ruiz Valle.

Pronunciamiento. =  Dada y pronunciada fué la anterior 
sentencia por el Sr. Juez de primera instancia de este partido, 
estando celebrando audiencia pública en el dia do la fecha.

Cazorla 4.° de Julio de 4875.»
Lo á la letra inserto está en un todo conformo con su ori

ginal, á, que me remito; y lo relacionado aparece con mayor 
extensión en mencionados autos.

Y cumpliendo con lo ordenado en ellos, pongo el presente, 
que firmo en Cazorla á b de Julio d e ; 4875.=Liceneiado Diego 
Ruiz Valle. X—488

Cebreros.

D. Juan Toledo,, Juez de primera instancia por oposición de 
esta villa y partido de Cabreros.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Camilo Alvarez 
y Bieguez, tachuelero y vecino del Real Sitio del Escorial, 
para, que en el preciso término dq 40 dias, á contar desde, la in
serción de este edicto en la G a c e t a* d e  M a d r id , se presente en 
este Juzga do á prestar unu declaración en la causa criminal

. que instruyo por robo que; le hicieron Abdon de Fegovia. y 
otro, vecinos de Peguerinos ; apercibiéndole que de no pre
sentarse le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cebreros á 34 de Julio de 4875.=Juan Toledo.— 
El Escribano, Juan Juárez de Totina.

Coruña.
D. Pedro Saenz de Ruscio, Juez de primera instancia de 

la ciudad de la Coruña y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ro-; 

sendo Rey Calaza, natural de la, parroquia de Santa Eulalia 
da Viña, vecino y residente en esta ciudad, casado, albañil y  
de 31 años de edad, á fin de que dentro del término d e ib  dias 
se presente en la sala de audiencia de este Juzgado para lia-; 
cerle saber preste fianza para, responder de las responsabili
dades pecuniarias que lleguen á imponérsele en, causa que: 
contra él y otro se instruye por intento de estafa; apercibido; 
de que en caso de no hacerlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

Por tanto ruego á las Autoridades civiles y  militares que; 
en caso de ser habido el sobredicho lo pongan á disposición: 
de este Juzgado.

Dada en la Coruña á 29 de Julio de. 4875.=Pedro. Saenz^ 
de Ruscio.=Por mandado de S. S., José Rosendo Garvallo. | 

Cuéllar.
D. Simón Cabañas,, Regente del Juzgado de primera ins

tancia de esta villa de Cubilar y su partido por traslación del 
propietario.;

A todas las Autoridades y dependientes de la policía judi-; 
cial del Reino hago saber que en la. noche del 48 al 49 del cor-; 
riente fueron robadas del ex-convento de. San Bernardo ochoj 
caballerías, cuyas señas, se expresan á continuación. i

En su consecuencia, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.) les exhorto y requiero y de mi parte les su
plico que-en el momento que vean inserto este edicto general: 
den las órdenes oportunas para que se practiquen las diligen
cias necesarias y que les sugiere su celo, á fin de que se pro
ceda á la detención de las caballerías y arresto de la persona' 
ó personas que las conduzcan,, á no ser que las tengan por se
gunda adquisición, en cuyo caso ordenarán el depósito de 
aquellas’avisando á este Juzgado, y  en otro cualquiera su con
ducción al mismo con. la persona ó personas que las conduz-: 
.can, según va dicho..

Dada en Cuéliar á 34 de Julio de 4875.=Licenciado Siman 
Cabaña s..=El Escribano actuario, Mariano ,de Uillanueva.. ;

Séñüs de las caballerías. '•
Una yegua1 roja, estrellada y paticalzada, de 42 años, con un : 

mulé to al pié de tres meses.
Una muía roja de tres años.
Un macho negro mohíno de dos años.
Otro id. rojo de un año.
Otro de un año, negro.
Otro pardo de un año.
Una potra pelicana de un año.

Chin ch illa .
D. Faustino Ortega y  Arnal, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Chinchilla y su partido.
Por la presente requisitoria los. Sres. Jueces de primera 

instancia de la Nación y demás Autoridades civiles y milita
res procedan por medio de sus agentes de policía á la busca, 
captura y remisión á este Juzgado de Andrés Gómez Vergara, 
natural y vecino de Jorquera, casado, de 29 años de edad, el 
cual se halla condenado por la Excma. Sala de lo criminal de 
la Audiencia de Albacete en la pena de 36 meses de presidio 
correccional y accesorias en causa sobre robo de dos muías.

Asimismo cito y emplazo al referido penado para que en 
el término de 40 dias primeros siguientes al de la inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en las cár
celes de esta cabeza de partido; bajo apercibimiento á lo que 
haya lugar.

Dada en Chinchilla á 29 de Julio de 4875.=Fausíino Orte- 
ga.=Por su mandado, Fernando Cano Mañas.

Granada.—Salvador.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España y en su nombre D. Jorge Zavala y Aguilar, Juez.de 
primera instancia deh distrito del Salvador de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y  emplaza por una sola vez 
y término de 45 dias á José Vázquez Nieto, vecino de esta ciu
dad, soltero, sirviente, de 24 años, cuyas señas personales no 
constan, para que dentro de dicho término se presente en la 
cárcel pública de esta ciudad para que cumpla la pena de tres 
meses de arresto mayor en la que ha sido condenado por la 
Sala de lo criminal de la Audiencia de este distrito en causa 
contra el mismo seguida sobre "lesiones.

Al propio tiempo encargo á todos los Alcaldes y dependien
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura del 
referido, poniéndolo, caso de ser hallado, en la cárcel pública 
de esta capital á mi disposición.

Dada en Granada á 30 de Julio de 4875. =  José Zavala y 
Aguilar .—Por mandado d e ‘S. S., Abelardo Martin,

J aca.
D, Pedro Caula Abad, Juez de primera instancia, del par

tido de Jaca.
Por la presente requisitoria c ito , llamo y emplazo por tér

mino de 45 dias á dos individuos desconocidos, uno de ellos 
dé 28 á 30 años , lleno de cara , encarnado y peinado á lo ro
m ano, que vestía pañuelo de seda nuevo á cuadros en la: ca
beza, otro de bolsillo a,tado á las mandíbulas,, camisa delgada, 
blusa azu l, chaleco de color , calzones de paten rayado blan
quinoso,. calzoncillos de muleton de labor blancos, medias, de 
estambre de color de plata , alpargatas y faja de sarga nueva

morada, yendo armado de trabuco, una pistola de dos cañones, 
cuchillo, navaja y- canana en la cintura ; y el otro negro de 
cara., como de 40 años de edad , y que vestía pantalón blan
quinoso, blusa y alpargatas, armado de trabuca y cuchillo; los 
cuales en el barranco de San Torcaz , término de Santa Cilia, 
la tarde- del 48 de Agosto último robaron dinero y varios 
efectos á algunas; personas del propio pueblo y otros, limítro
fes, á fin cíe,que se presenten en. las cárceles de esta ciudad, 
acordado en la> causa que con tal motivo me . hallo in s- 

. fruyendo.
Al propio, tiempo,,en nombre de S. M. exhorto á todas las 

Autoridades de la Nación é individuos de policía judicial, pre
cedan, á la busca captara y  remisión á esté Juzgado, de los 
referidos sujetos;

Jaca 30 de Julio de 1875.== Pedro Caula Abad.= Por man
dado de S. S.:, Baldomcro Abad.Diria.

D. Francisco Pálau y Sagrera, Juez de priniera instancia 
de esté partido.

Por el presente único edicto cito y llamo á D. Salvador Ma
rín y Aparici, Presbítero del colegio de Padres misioneros que 
fué de Priego, y más tarde de Santiago de Galicia, para que 
dentro de nueve dias, á contar desde su inserción en la G a c e 

t a  d e  M a d r i d  , comparezca en este Juzgado por* sí ó debida
mente representado á oir la notificación de cierta providencia 
acordada en 3 de Julio de 4873 en el expediente de apremio 
dimanante: de la causa contra Joaquín Arnu y otros sobre he
rida y sucesiva muerte de Teresa Alpuente ; bajo apercibi
miento de haberle por notificado y pararle el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Liria; á  28 de Julio de 4875.=Francisco Palau.=  
Juan T. Porcal.

D, Francisco Palau y Sagrera, Juez de primera instancia 
del partido de Liria.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Paulino Vela Vela, 
vecino de Pedralva, de 27 años, estatura alta, pelo castaño, 
ojos pardos, barba poca, cara regular, color sano, para que 
dentro de 45 dias, á contar desde su inserción en la G a c e t a  

d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en 
este Juzgado á prestar la indagatoria acordada en la causa 
contra el mismo sobre lesiones á Salvador Quilez Araz, pues 
de no verificarlo' será declarado rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar.

AI propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y  agen
tes dé la policía judicial procedan á la busca y captura del 
indicado Paulino Véla, y en caso de ser habido lo pongan á 
disposición de este Juzgado en clase de detenido.

Dada en Liria á 29 de Julio de 4875. =■ Francisco Palau.=  
Por su mandado, Manuel Cortés.

D. Francisco Palau y Sagrera, Juez de primera instancia 
del partido de Liria.

Por la. presente cito, llamó y emplazo á Timoteo Domingo 
García, álias Boladora, hijo de Luis y Angela, de 23 años de 
edad, natural y domiciliado en Villamarchenta, estatura alta, 
pelo castaño, color moreno, ojos pardos, barba clara, nariz y 
cara regular; contra quien y otros instruyo causa de oficio 
sobre lesiones y sucesiva muerte de Francisco Zamora Gon
zález, para que dentro de 45 dias, á contar desde su inserción 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presente en la cárcel de este partido á responder de los cargos 
que contra el mismo resultan en dicha causa; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y de
más que constituyen la policía judicial, que procedan á la 
busca y captura del indicado Timoteo Domingo y conducción 
á las cárceles de este partido, de donde se ha fugado, caso de 
ser habido.

Dada en Liria á 29 de Julio de 4 &75.—Francisco P alau .=  
Por su mandado, Manuel Cortés.

L u g o .

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey conscitucional 
de España, y en su nombre D. Jesús Ferreiro y Hermida, Juez 
de primera instancia de la ciudad de Lugo y su partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo á Dominga da Cal, 
que en el año último se hallaba domiciliada en la parroquia 
de San Vicente de Coeo, lugar de Corbelle, al servicio domés
tico de Domingo Regó, á fin de que el día 44 de Agosto pró
ximo, y á la hora de las diez de su mañana, comparezca en la 
sala de audiencia de esté Juzgado para cierta'diligencia de 
justicia acordada en causa-que en el mismo se sigue contra 
José Trebolle y sus hermanos sobre amenazas y hurto de 
muebles y su madrastra Francisca Pena; advertida de que no 
verificándolo le. parará perjuicio.

Dado en Lugo á 27 de Julio de 4875. =  Jesús Ferreiro y 
Herjnida. =E1 Escribano, Benito Rodríguez.

Llorena.

En la causa criminal seguida en este Juzgado á instancia 
del Procurador D. Manuel Muriel, á nombre de D. Francisco 
Santana y Agudo, contra Manuel Mercado Rincón, Antonio 
Tena Hidalgo y José María Valencia, vecinos todos de Hi
guera de Llerena, por el delito de coacciones, se ha dictado 
la sentencia, que literalmente copiada es como sigue:

«Sentencia. — En la ciudad de Llerena, á 28 de Junip 
de 4875, el Sr. D. Manuel Golluri y Villar, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido.

Habiendo visto la presente causa por coacciones, entre par
tes, de la una, y como acusador particular Dé Francisco San- 
tana, representado por su Procurador D. Manyel Muriel, y dy
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la  otra, con el carácter cíe procesado, Manuel Mercado Hincón, 
natural de la ‘Haba, vecino de Higuera de Llerena, casado,;

• jornalero, de 37 años; José María Valencia Diez, conocido 
por Ayllon, natural de Berlanga, vecino de la dicha villa de 
la Higuera, casado, cabo de la Guardia municipal de la mis
ma, y de 40 años, y Antonio Tena Hidalgo, de la misma ve
cindad, pero natural ele Malpartida de la Serena, casado,, 
guardia de Orden público, y de 89 años; en cuya causa y 
por su ministerio ha sido parte el Sr. Promotor fiscal; y 

L° Resultando que con fecha 8 de Marzo anterior el Pro-, 
curador de este Juzgado D. Manuel Muriel, á nombre de Don; 
Francisco Santana, presentó escrito de querella contra Ma
nuel Mercado, José María Valencia y Ayllon y Antonio Tena^ 
porque con ademanes bruscos, empleando frases insolentes y  
dirigiendo insultos y amenazas á la esposa del querellante, 
le impidieron con armas iatraslación de sus muebles á esta 
ciudad, punto donde pensaban .establecer su residencia:

2.° Resultando que admitida la referida querella, y exa
minados los testigos presentados por la parte,, de sus asev e- 
racicnes salen corroborados los hechos denunciados, por lo' 
que se declaran probados: . ; .

Resultando que indagados los procesados, si bien tra
tan de desvirtuar los cargos, confiesan, excepto el primero, 
haberse hallado presentes el di a de la ocurrencia en la casa 
donde se depositaban los muebles de Santana, y haber mam 
dado como agentes de la Autoridad la suspension.de la tras
lación de referidos muebles hasta que lo pusieran en conoci
miento del Alcalde, y hecho esto le autorizaron en seguida 
para que dispusiera de ellos, sin embargo de que la traslación: 
no so verificó: . . ..

4.° Resultando que recibida la causa-á. prueba, los proce
sados, en la practicada á su instancia, tratan de tachar los 
testigos presentados por la parte acusadora, aunque de una 
manera incompleta, toda vez que los fundamentos alegados 
no sen causas suficientemente justificadas para conseguir su 
objeto, quedando por lo tanto en pió los fundamentos de la 
querella: _ ,

¿}.° Resultando que la parte actora, en su escrito de califi
cación, confiesa no .existir méritos para exigir á los procesa
dos responsabilidad civil subsidiaria, ni resarcimiento por 
participación del delito á título; lucrativo: :

f .° . Resultando que pasada la causa al acusador particular, 
este, por conclusión definitiva de su escrito.de acusación, so— 
licita se imponga á los procesados la pena de cuatro meses 
de arresto mayor, multa de G25 pesetas y las costas; el Mi- . 
niilerio fiscal por su parte, considerándoles autores del hecho 
origen de autos, interesa asimismo se..los imponga la pena ;_ 
de arresto mayor en su grado medio, accesorias correspondien
tes y las costas por iguales partes; mientras por el contrario 
la defensa en la suya pretende la absolución libre de aque
llos con pronunciamientos favorables, declarando de oficio las 
costas:

Considerando:
•id Que los hechos declarados probados constituyen el de

dil o comprendido en el art. 510 del Código penal vigente:
2f Considerando que son autores de dicho delito los pro- , 

cesados Manuel Morcado, Antonio Tena y José. María Valen
cia, porque sin la debida autorización impidieron á otro lo que . 
la ley no prohíbe, obligando á la esposa del querellante Don 
Francisco Santana á que no trasladara sus muebles á donde 
y como tuviera por conveniente:

oh Considerando, que en la comisión de .dicho delito no ha 
concurrido circunstancia alguna que atenúe, ni agrave la res- 
yon r: ciudad criminal de los procesados, porque la única que 
yod":ra existir de haber obrado en cumplimiento, de un de
ber é ce obediencia debida como dependientes que eran de la 
A oí -idad local, no ha sido alegada por olios, razon por la que 
¡ L j  ■’> a fin a rse  que no ha existido: .

4 / Considerando que los responsables de un delito lo son ■ 
también de las costas:

. Vistos los artículos 510, 62; 07 y su labia, 82, 28 y demás 
concordantes, S. S. por ante mí el Escribano dijo que debia 
declarar y declaraba á Manuel .Mercado, Antonio Tena y José 
Mar A Valencia autores del delito definido en el ya citado ar
ta  u i o 510 del. Código penal vigente, imponiéndoles la pena á 
cada uno de ellos de .tres meses y un-día de arresto mayor, con 
la accesoria del art, 62, multa de 500 pesetas.y. tercera parte 
do costas procesales.

Plágase saber á las partes esta sentencia,'y apelen ó no de 
Via elévese en consulta á la Exorna, Audiencia del territorio, 
con ■: emisión de autos íntegros y originales en la forma a eos- ’ 
fuñí erada; citándose y emplazándose previamente ai Ministe
rio fiscal y procesados con arreglo á derecho; y con el fin de ’ 
que estos comparezcan ante este Juzgado al siguiente, dia de 
la el meion para la práctica de aquella diligencia, expídase car
ta-orden al Juez municipal de Higuera de.Llerena.

Así definitivamente juzgando, la pronunció, mandó y firma 
dicho Sr. Juez, de que doy íé.=Manuel Góllun.==Ante mí, Da
me! Domínguez.

Lo inserto concuerda á la letra con su original, á- que me 
remito.»

\  no habiendo sido posible notificar dicha sentencia á l  
acusa c or particular B. Francisco Santana, por ignorarse su ’ 
paradero, se ha dictado providencia con esta fecha mandando 
publicar, la presente cédula en la G a c e t a  o f ic ia l ,  á  fin de que} : 
llegando por este medio á conocimiento del Santana, le sirva : 
do noíificacion en forma; citándosele y enfplazándosele ál mis
mo tiempo para que dentro del..término de.,10. dias, Contados 
desde el siguiente a l  de la publicación en dicho periódico, se 
presente ante Ja Exema.. Audiencia, deí territorio , por... medio 
de Abogado y Procurador autorizado,en forma; apercibiéndole

que de no verificarlo le pararán los perjuicios que hubiera lu
gar con arreglo á derecho.

Y con el fin de que pueda llegar á conocimiento del intereA 
sado y no alegue ignorancia, extiendo la presente, que firmo' 
con el V.° B.° del Sr. Juez en Llerena á 31 de Julio de 1875.=; 
V.° B.°=Golluri.=El actuario, Daniel Dominguez.

M adrid.—Audiencia.

En virtud de providencia del Juzgado de primera instan
cia del distrito-de la Audiencia de esta capital, refrendada por 
el Escribano que suscribe, se cita y llama á Socorro N., que; 
ha vivido en la calle de la Cruz, núm. 81, cuarto segundo, y  
cuyo actual paradero se ignora, para que en el ¡termino de 
nueve diasque por este edicto se señalan, comparezca en dicho 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia , á prestar declaración 
en causa criminal que.se sigue por facilitar la prostitución.

Madrid 30 de Julio de 1875. =  Carrasco.= El actuario , Fio; 
del Pozo.

M adrid.—Congreso.
D. Nicolás Castillejo, Juez dé primera instancia del distrito' 

del Congreso de esta capital. ■ !
Por la presente se cita, llama y emplaza por termino de 15 

dias ¿ Mariano Martínez Blanco , de esta vecindad que fué en 
la calle de Mira el Sol, núm. 11, principal, y cuyo paradero se'« 
ignora, á fin de que dentro de dicho término comparezca en 
este Juzgado y Escribanía de D. Francisco de Paula Morales 
á responder á los cargos que le resultan en causa por atenta
do á un cabo de arbitrios municipales; apercibido que de no; 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. -

Bada en Madrid á 28 de Julio de 1875.=VA B.°^~ Castille-. 
jo .=Por mandado de S. S., Francisco de Paula Morales.

Madrid .-H ospicio.
En virtud de providencia del Sr.. Juez de primera instan

cia del distrito del Hospicio de esta capital, se cita por el pre
sente edicto á D. Antonio Luzan y su hija Doña Josefina, que 
tuvieron su domicilio en la calle de. Hortaleza, números 63 y 
65, para que en el término de nueve dias se presenten en dicho 
Juzgado á prestar declaración en . causa criminal; apercibidos 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 29 de Julio de 1875.=E1 actuario, Marrodan.
M álaga.—Alameda.

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera instan
cia del distrito ele la Alameda de está ciudad.

Doy fé que en dicho Juzgado y por mi Escribanía se sigue 
causa criminal de oficio, contra Fernando Velazquez Romero 
sobre atentado á agentes .de la Autoridad, en la cual aparece ; 
la requisitoria del tenor siguiente;

«D. Antonio León Sánchez, Juez municipal del distrito de 
la Alameda, é interino del de primera instancia deí t mismo. ,

Por virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza á Fernando Velazquez Romero, natural y vecino de esta 
ciudad, casado, aceitero, de 29 años de edad, y habitante que 
fué en la calle de Mármoles de esta ciudad, y cuyo paradero 
se ignora, para que dentro del término de 20 dias se presente 
en la cárcel pública de esta ciudad á responder á los cargos 
que le resultan en la causa que se le sigue sobre atentado á 
los agentes de la Autoridad; apercibido que de no verificarlo 
dentro del término prefijado, que se contará desde la inserción 
de esta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofíeial de esta pro
vincia, le parará el perjuicio que liaya lugar con arreglo á la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Y por la presente hago especial encargo á los dependientes 
de policía judicial de que procedan á la busca y captura del 
referido Fernando Velazquez Romero, constituyéndole, caso de 
ser habido, en la cárcel pública de esta ciudad, dándome dé 
ello el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga a 6 de Marzo de 1875.=An- 
tonio León.—Por mandado de S. S., Rafael Wiitemberg Solano.» ,

La requisitoria inserta está conforme con su original en di
cha causa, á que me remito.

Y para que conste pongo la presente, que firmo en Málaga 
á l i  de Julio de‘1875.=Rafael Wittemberg Solano.

M edida del Campo.
D. Remigio Herrero, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á to

dos los que se crean con derecho á la obtención de un vínculo, 
mayorazgo regular fundado por D. Andrés de Arévalo y Lla
no, Presbítero, vecino que fué de Matapozuelos, que dotó con 
los bienes que comprende la fundación que hizo en el año 
de 1781, radicantes en las villas de Rueda y Matapozuelos, 
que ha estado disfrutando D. Francisco de Arévalo, vecino de 
Rueda, hasta su fallecimiento, ocurrido en 1.° de Diciembre 
de 1874, para que en el término de 20 dias, contados desde la 
publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
can á deducirlo en este Juzgado y por la Escribanía del que 
refrenda por sí ó por medio de Procurador con poder bastante; 
apercibidos de que no presentándose en dicho término les pa
rará el perjuicio qué haya lugar.

Así lo tengo acordado en los autos de adjudicación promo
vidos por D. Fernando de Arévalo y Miera, vecino de Mata- 
pozuelos.

Dado en Medina del Campo á 20 de Julio de 1875. ^R em i
gio Herrero. =^Por mandado de S. Si, Policarpo Gil Terrádíllos.

' Ai X—194

D. Remigio Herrero Nuñez , Juez dé primera instancia de 
esta villa de Medina del Campo y su partido.

Por el presente segundo édicto cito, llamo y emplazo a to
dos los que se crean con derecho á la obtención dé dos víncu
los regulares fundados por Ds Bernardo de Arévalo y Doña

Ana Josefa Rodríguez, su mujer, vecinos de Rueda, en 10 de 
Marzo de 177o, dotados con los bienes que determinan en el 
testamento que al efecto otorgaran, radicantes en término de 
La villa de Rueda y otros pueblos, los que ha estado disfru
tando D. Francisco de Arévalo, vecino de Rueda, hasta su fa
lle cimiento j ocurrido en 1.° de Diciembre de 1874, para que en 
el término de 20 dias, contados desde la publicación de éste 
edicto 8io la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan á deducirlo en 
este Juzgado y por la Escribanía del que refrenda por sí ó por 
medio de Procurador con poder bastante ; apercibidos de que 
no presentándose les parará el perjuicio que haya lugar, pues 
así lo tengo acordado en los autos de adjudicación promovi
dos por D. Fernando Arévalo y Miera, vecino de Matapo
zuelos.

Dado en Medina del Campo á 20 de Julio de 1875.=Remi- 
gio Herrero.=Apor mandado de S. S., Policarpo Gil Terradillos.

X—193 '

D. Remigio Herrero Nuñez, Juez de primera instancia de 
esta villa de Medina del Campo y su partido.

Por el presente, segundo edicto cito, llamo y emplazo á to
dos los que se crean con derecho á la obtención de un víncu
lo, mayorazgo quq; fundó Doña María de Arévalo y vecina que 
fué de Rueda, qué dotó con sus bienes en su última disposi
ción en el año 1782, que venia disfrutando D. Francisco de 
Arévalo, vecino de Rueda, hasta su fallecimiento, ocurrido 
en 1.° de. Diciembre de 1874, para, que en el término de 20 
dias, contados desde la publicación de este edicto en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  , comparezcan á deducirlo en este Juzgado y 
por la Escribanía del que refrenda por sí ó por medio de Pro
curador,con poder bastante; apercibidos de que de no hacerlo 
ó verificarlpnn dicho término les parará el perjuicio que haya 
lugar, según así lo tengo acordado en los autos de. adjudica
ción promovidos por D. Andrés de Arévalo y Miera, vecino de 
Rueda. .. „

Dado en Medina del Campo á 20 de. Julio de 1875.—Remi
gio Herrero.=Por mandado de S. S., Policarpo Gil Terradillos.

X—196
Mondoñedo.

D, Antonio Ferreiro y Herm ida, Secretario judicial del 
Juzgado de primera instancia de Mondoñedo.

Certifico que en la causa seguida contra Domingo Bouso 
Maseda por - lesiones ménos graves ’ inferidas á Manuel Freire 
D iaz, se dictó la sentencia del tenor siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de Mondoñedo, á 29 de Mayo de 
1875, y causa sobre lesiones ménos graves inferidas á Manuel 
Freire Diaz , de 34 años de edad, soltero y labrador, y vecino 
del barrio de Sotojuane, parroquia de Santa María Mayor, 
térmiño; municipal de esta capital, seguida contra Domingo 
Bouso- Maseda, de 44 años do edad, casado, natural , vecino 
y residente á  la continúa de‘ dicho barrio y parroquia ; es co
nocido por el apodo de A ntuxo, sabe leer y escribir incorrec
tamente , es de buena moralidad, y no ha ¡sido preso ni proce
sado antes de ah o ra , folios 17, 38 , 39, 41 , 42 y 50, en liber
tad ; y en cuyo procedimiento es parte el Ministerio fiscal, el 
Sr. D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez del partido, por ante 
mí Secretario dijo:

1.° Resultando que hallándose entre una y dos de la tarde 
del dia 27- de Febrero último el herido apastando ovejas en 
una finca nombrada Bouza, término del referido barrio de So- 
tojuane, se acercó á esta situación el procesado y pretendió 
introducir.en ella una porción de ovejas que también conducía: 
que á. pesar de haberle advertido aquel que por ser de la per
tenencia de su madre el mencionado terreno no podía aprove
charse del pasto según pretendía hacerlo, sin hacer caso de 
tal advertencia separó la losa que cerraba el boquete, entra
ron en la finca, las. ovejas que llevaba, y empezó á dar golpes 
á las del Freire : que entonces este le amonestó para que no 
se las maltratase , pero como tampoco hiciere caso y continuase 
golpeando aquellas , Freire se acercó á Bouso, trató este de 
separarlo, se agarraron, y en el. momento consiguieron apar
tarlos las personas que allí se encontraban, no sin que al pri
mero, ó sea al Freire, le causase el segundo algunas araña- 
duras en la cara , y que sacando en seguida el procesado una 
navaja, dio con .ella al repetido Freire dos puñaladas por la 
espalda en el hombro izquierdo, atravesando con una la ropa 
que vestía y  causándole con la otra una herida por la que ar
rojó bastante sangre. Hechos que se declaran probados por las 
declaraciones de los folios 5 vuelto al 8 cara, 9 también vuelto 
al 11,15.y 16, 31 al 37, y aun de la misma del procesado exis
tente al 16 vuelto y 2 siguiente:

2.° Resultando que. reconocido el lesionado por los dos Fa
cultativos encargados de su asistencia, le observaron en-.la cara 
algunas ligeras escoriaciones de la epidérmis, resultado de la 
impresión . de las uñas . del agresor; una herida en el lado iz
quierdo de la espalda y espacio comprendido entre las costillas 
quinta y sexta, inferida con instrumento pérforo-cortante, que 
interesara . la piel, tejido celular .y  algunosm úseulos, cuya 
herida correspondía con la abertura ;que había en la/camisa, 
chaleco, chaqueta exterior y  otra interior de bayeta, notán
dose en esta y la camisa manchas de sangre, en las inmedia
ciones de la abertura y parte, posterior y superior, de su manga 
izquierda y  otra abertura en 1a chaqueta exterior .que sólo in 
teresara el paño sin atravesar el forro, y que dicha lesión 
tardó en estar curada 29 dias, ó sea hasta el 28 de Marzo, sin 
qué hubiésé quedado deforme el que la recibió. Hechos que 
también se declaran probados por los informes de los folios 8, 
11 vuelto , 14 ,' 33 y 39 vuelto y 40: _

3.° Resultando que el procesado en su expresada declara
ción manifestó que con motivo de la l u c h a  q u e  entré él y  el 
hefídp sostuvieran , esté le mordiera en un dedo y le arrojara 
una piédfá al fechó, f  ’dne ‘recoricbído por dos Fáéúltaüvos;
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manifestaron que-en esta parte no existía vestigio ni sintonía 
que revelase haber recibido en ella ni en ninguna otra de las 
paredes del pecho contusión alguna, y que aunque en el pulgar 
de la mano derecha, hacia la parte interna y média de su se
gunda falange, tenia una cicatriz que indicaba haber sido pro
ducida por una zarza ú otro cuerpo áspero, ni .aun en los pri
meros momentos de recibirla le impidió dedicarse á sus ha
bituales ocupaciones ni exigió tratamiento, alguno. Hechos 
que así bien se declaran probados por los informes de los fo-v 
líos 83 vuelto y siguiente y £8 al £9: g
1 4„° Resultando que el daño causado en las prendas de ropa 

-de que queda hecho mérito asciende á una peseta y cén
timos, según aparece probado por el informe d.e los peritos in
teligentes que le reconocieron y tasaron, folios 81 vuelto -y.88:-

5.° Resultando que el ofendido se ha separado terminante-: 
mente, folio 16, de ser parte en este procedimiento:

6.* Resultando que la acusación, folio61 vuelto, concluye 
é, que se declare al Domingo Bouso Maseda autor convicto y 
•confeso del delito de lesiones ménos graves , y á que en con
formidad á lo dispuesto en el art. 433 del Código.penal, nú
mero 1.° del 11 ,18  , párrafo 8.° del 88, 47 , 48, 49, 60, 5$, 
68, regla 1.a del 88, y 181, se imponga al acusado pena de 
arresto mayor en su grado. medio de dos meses y un día, 
suspensión de todo cargo y del dcrecho.de sufragio durante el 
tiempo de la condena, reparación del daño valor de una pe
seta con 18. céntimos, indemnización de perjuicios al ofendido 
á  razón de una peseta por dia de los que resulta haber estado 
el ofendido inútil para el trabajo, costas y gastos., debiendo 
el acusado sufrirla  prisión subsidiaria en caso de insolvente, 
por la responsabilidad número 1.° del citado art. 49 , á razón 
de un dia por cada o pesetas; y la defensa folio 63 , á que sé 
condene en la pena de arresto niáyor en sü grado mínimo:

1.° Considerando que por juicio de peritos se halla debida^ 
mente demostrado que los hechos objeto de este procedi
miento y estimado probados constituyen el delito y merecen 
la  calificación legal de lesiones ménos graves: . , '

8.° Considerando que también se halla plenamente justifi
cado; por confesión del acusado, testigos fidedignos é indicios 
graves y concluyentes, que el autor de las expresadas lesiones 
lo fué únicamente el procesado Domingo Bouso Maseda, alias 
A ntuxo, y por consiguiente que él sbló debe responder de las 
consecuencias del hecho perseguido criminal y civilmente:

3.* Considerando que en la ejecución del repetido hecho 
no ha concurrido circunstancia alguna eximente, atenuante' 
n i agravante de responsabilidad criminal:

4.* Y considerando que las costas procésales se entienden 
impuestas por la ley á los criminalmente responsables de todo 
delito ó falta:

Vistos los artículos d.° 14, y 13, números 1.® 18, 88, 86, 
escala general de penas, último párrafo del 88, 89, párrafo 
sétimo, 47, 48, 49, 60, 68, 64, 88, reglas 1.a y 7.a, 97 y su tabla 
demostrativa, 181,183,184 y 433, párrafo primero del Código. 
penal vigente, 18 de la ley provisional sobre reformas en el 
procedimiento criminal de 18 de Junio de 1870, y 87; 118 
y 119 de la de Enjuiciamiento criminal;

Falla que debia de declarar y declaraba que los hechos que: 
quedan estimados probados constituyen un delito de lesiones 
ménos graves, sin circunstancia alguna calificativa, de cuyo 
delito fué único autor y debe réspoñdér dé él eriininál y civil
mente el acusado Domingo Bouso Maseda, alias Antuxo, del 
barrio de Sotojuane, en la parroquia de Santa María Mayor, 
término municipal de esta ciudad , y por el que ha incurrido 
en las penas á que debia de condenarle y le condena, de dos 
meses y un dia de arresto mayor con sus accesorias de sus
pensión de todo cargo y del derecho de sufragio durante el 
tiefcapo de su condena, indemnización al ofendido Manuel Freiré 
Díaz, su convecino, de 89 pesetas, ó sea uña peseta por cada/ 
uno de los 89 dias que estuvo enfermo, y de una peseta y 18 
céntimos más por el daño que le causó en la ropa cuando le 
acometió con la navaja,instrumento del delito, y en todas las 
costas del juicio, y en caso de insolvencia por las indemni
zaciones expresadas, en la responsabilidad personal subsidiaria, 
á  razón de un dia por cada 6 pesetas que deje de satisfacer.

Así por esta su sentencia definitiva , la cual se remita con 
la causa original en consulta de la Audiencia del territorio 
por el conducto ordinario, previas notificaciones, citaciones 
y  emplazamientos de las partes en forma, para que acudan 
allí á usar do su derecho dentro del término de 10 dias, lo 
pronunció, mandó y firma dicho Sr. Juez, de que doy fé.=Gre- 
gorio Vieito.=Antonio Ferreiro y Hermida.»

Y para que conste, cumpliendo lo mandado , expido la pre
sente cédula, por la cual se notifica la sentencia inserta al 
procesado Domingo Bouso Maseda, cuyo domicilio actual no' 
as conocido, y se le cita y emplaza con término de 10 dias, 
asaltados desde el siguiente al de la inserción de la presente

la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de esta provin
cia* para que pueda acudir á usar de su derecho ante S. E. los 
señores en Sala de lo criminal de la Audiencia de la Coruña; 
con prevención de que si no lo hiciere le pararán los perjui
cios á que hubiere lugar en derecho.

Mondoñedo Junio 7 de 1875.=Antonio Ferreiro y Hermida.
M onforte.

D. Antonio Goyanes Meneses, Juez de primera instancia de 
la viJIa y partido de Monforte, en la provincia de Lugo.

P or el presente segundo edicto se anuncia la muerte in
testada de José González Torres, vecino que ha sido de San
tiago de Áhi-vas Pequeñas, en este partido, y se llama por 
término de 80 d ias, á contar desde el siguiente al de su in
serción ep la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á todos los que se conside
ren con derecho a la herencia dei finado para que lo ejerciten 
per medio de Procurador con poder bastante; pues así se 
acordó en providencia del dia de ayer en el juicio de abintes

tado promovido por Agustina Nogueiro, viuda del finado, de
clarada legalmente pobre.
.. • - Dado en Monforte á 88 de Julio de 4876.=--Antonio Goya
nes Meneses.=Por mandado de S. S ., por Areehaga, Ventura 

; Moron.
Montoro.

D. Manuel Fernandez López Loaysa, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de Montoro y su partido.

Por el presente se citan á los acreedores del concurso 
voluntario de D. Manuel León Galan y D. Pedro León Serra
no, de estos vecinos, á fin dé que se presenten con los docu- . 
mentos justificativos de sus créditos dentro de 80 dias, que 
empezarán á contarse desde la ultima inserción de, este anun
cio en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma
d r i d ; pues así lo tengo mandado ante el Escribano que re
frenda por mi auto del dia de ayer.

Montoro 88 de Julio de 1Í875.—Manuel F. Loaysa.=De ór
den de S. Si, Luis M. Pedrajas. X—190

N ájera.
D. Alvaro Becerra del Toro, Juez de primera instancia del 

.partido y ciudad de Nájera.
Por la presente requisitoria cito * llamo y emplazo á Doña 

Inocencia Diente González, de 87 años de edad, natural de 
Villanueva del Duero, vecina que fué de esta ciudad, casada 
-con D. Policarpo Calleja y Calvo, para que en el término de 
10 dias se presente en este Juzgado y por la Escribanía del 
que refrenda á fin de hacerle saber la sentencia dictada en 
la causa que contra ella se ha seguido sobre lesiones inferidas 
á Francisca Barrengoa.

Dada en la ciudad de Nájera á 30 de Julio de 1875. =  Al
varo Becerra.=Por su mandado, Nicolás González del Solar.

Orihuela.
D. Ramón Cano Manuel, Juez dé primera instanciá de esta; 

ciudad de Orihuela y su partido.
Por él présente, y en virtud de auto dictado en la causa 

: que estoy sustanciando sobre averiguación dé los autores y. 
cómplices del robo de alhajas y ropas perpetrado en la casa- 

; habitación de D. José López González,» de este domicilio, ruego 
y encargo á todas las Autoridades é individuos de la policía 
judicial de la Nación se sirvan practicar las más activas y 
eficaces diligencias para la ocupación de las alhajas y efectos 
robados (cuya nota se expresa á continuación), procediendo á 
la captura de las personas en cuyo poder se encuentren, re
mitiendo los unos y los otros á disposición de este Juzgado 
con las seguridades convenientes. .. ..

Dado en Orihuela a 30 de ; Julio de 1875.=Ramon Cano 
Manuel.=Por mandado de S‘. S., Francisco de Vega.

 Alhajas y efectos robados.
Un cucharon de plata para sopa, de ocho onzas de peso.

, Nueve cucharas y otras tantas cucharitas de café, marca
das unas y otras con las iniciales D. P., pesando las primeras 
dos y media onzas: y las segundas una onza y dos adarmes.

Una cuchara, un tenedor de plata y un servilletero del 
mismo metal, marcados con el núm. 7; valor de compra 88 
pesetas.

- Uña docena de cuchillos con mango de plata rultz sin usar; 
valor 15 pesetas. •

Dos vestidos de señora-con segunda falda, uno de royal de 
lana color avellana muy poco usado; valor 50 pesetas; y el 
otro dé poplin, también- de lana color aplomado con listas finas 
negras; valor 30 pesetas. •

Un saco royal de seda negro con adornos de pasamanería 
en las mangas, es algo antiguo; 85 pesetas.

Un abrigo de castor negro con agremanes y flecos de seda, 
en buen uso; 70 pesetas. 1

Una mantilla de centro dé granadina bordado y la guarni
ción de guipure fino, poco usada; 110 pesetas.

Ocho varas de puntilla de más de ocho varas de ancha en 
dos pedazos;: su coste en Manila 80 pesetas.

Un mantón de Manila negro con muchas flores de color y 
cuatro pájaros en las esquinas; 185 pesetas.

Otro pañolón de ocho puntas á cuadros blancos y mora
dos; 87 pesetas 50 céntimos.
• Otro id. más usado de cuatro puntas á cuadros blancos y 

verdes; 15 pesetas.
Dos vestidos de lana á cuadros escoceses y florecitas al 

vestido con adorno de terciopelo; 80 pesetas.
Una capa paño fino color castaño bastante usada, broche 

de plata; costó 100 pesetas.
Un gaban, chaleco y pantalón de elasticotin negro; 110 

pesetas.
Pantalón y chaleco de paten para invierno color aceituna 

claro; 30 pesetas.
Pantalón y chaleco de dril color de carne muy usado ; 10 

pesetas.
Diez y seis varas de tela blanca, llamada grano de oro; 18 

pesetas.
Doce pañuelos blancos de hilo en pieza; 6 pesetas.
Una cubierta de cama de dril blanco adamascado, con el 

número 7; 18 pesetas 50 céntimos.
Ocho sábanas de hilo nuevas, dos de ellas con puntillas 

anchas en el embozo, el resto de medio uso; 66 pesetas.
Tres pares de calcetines de algodón sin usar y sin marca;

8 pesetas 50 céntimos.
Dos cuellos de pina bordados, llamados de ñipe antiguo; 

10 pesetas. , . . ,
Un escote, id. id .; 5 pesetas.
Dos id. de batista bordados; 4 pesetas.
Unas mangas de puntilla de holanda blanca y un fichú ne

gro; 11 pesetas.

Y cinco camisas de algodón fino para señora; 18 pesetas 60 
céntimos.

P u en teca ld e la s.
D. Alfonso XII, por la gracia dé Dios Rey constitucional Jo 

España, y en su nombre D. Ricardo Labaca, Juez de primera 
instancia de Puentecaldelas.

Hace saber que por la presente requisitoria se llama y busca 
á José Benito Barreiro, conocido por Ohosquero, casado, de 87 
años, marinero, natural de Arcade y vecino de.Puente Sam— 
payo, para que, una vez se ignora su paradero, .se presente den
tro del termino de 60 dias en la cárcel pública de esta villa á 
extinguir la pena de cuatro meses y un dia de arresto .-mayor 
que le fué impuesta por sentencia declarada firme por S. E. los 
señores de la Sala de lo criminal de la Audiencia de la Co
ruña en causa sobré lesiones ménos graves inferidas áD. Da
niel Perez Amoedo, de la citada de Arcade; bajo apercibi
miento de que en otro caso será declarado rebelde y le causará 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley de Enjui
ciamiento criminal. 5

Dada en Puentecaldelas á 83 de^Julio ele 1875.=Ricardo 
Labaca.=Dc órden de S. S., Manuel María Ventin.

Právia.

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 
España, y en su nombre D. Juan T. Inclan, Juez de este par
tido judicial de Právia.

Por lá présente y en virtud de providencia se cita, llama y 
emplaza á D. Celestino Alvarez Albuerne, vecino-de Lamuño, 
parroquia de Soto de Luiña, distrito municipal de Cudillero, 
edad de 40 años próximamente, su estatura baja, color mo
reno, ojos pardos, pelo negro , con alguna cana, mira un poco 
atravesado, barba negra y poblada, boca grande, nariz abul
tada, y lleva bigote,- á quien no se halló en su domicilio al ser 
notificado para su comparecencia en este Juzgado , para que 
dentro de 15 dias se presente en dicho Juzgado á fin de pres
tar la oportuna indagatoria acordadamn causa criminal que 
contra él se instruye por lesiones causadas á su convecina Te
resa Alvarez; con apercibimiento que de no hacerlo será de
clarado rebelde y le pararán los perjuicios que haya lugar.

Y para que ténga lugar se exhorta y requiere á los señores 
Jueces de primera instancia y más Autoridades, así como á 
los agentes de policía; para qué se sirvan disponer se proceda 
á la busca, cáptúra y conducción á este Juzgado del procesado 
Ceíéstino Alvarez; pues en ello se interesa la recta y pronta 
administración de justicia.

' Dada en la villa de Právia á 88 de Julio de 1875.== Juan 
T. Inelan.=Por' órden de S. S., Celestino Castrillon. >

Priego de Córdoba.

D, Eduardo García del Rio , Juez de primera instancia do 
este partido.

Hago saber que en este mi Juzgado y por la Escribanía del 
refrendario se instruye causa criminal de oficio sobre la des
aparición del niño José Ramón Muñoz y Jiménez, vecino de 
Almedinilla, de este partido judicial, cuyas señas se expresan 

,á continuación, el cual salió de la aldea de Bobadilla, término 
de Alcaudete, con un dinero que le habia dado su padre el dia 
17 de Junio último, sin que llegara á su casa ni se tengan in
dicios de su paradero.

En su virtud, por providencia de ayer he mandado la in
serción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de la provincia, á fin de que por los Sres. Jueces y Autorida
des, tanto civiles como militares, é individuos de la policía ju 
dicial se proceda á la busca del indicado niño , y caso de ser 
habido lo pongan á disposición de este Juzgado.

Dado en Priego de Córdoba á89 de Julio de 1875.=Eduardo 
García del R io.=Por mandado de S. S., Juan Eugenio Moreno.

Señas del niño.
Edad 18 años, estatura baja, delgado, pelo castaño, ojos 

pardos, cara larga y enjuta ; vestido con.camisa y calzoncillos 
de lienzo de algodón, calzón corto ó zajones de mahon oscuro 
con listas azules, calcetas blancas,' zapatos de cuero id. y som
brero de felpa sevillano, en buen uso.

Q uintanar de la  O rden.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 

España, y en su nombre D. Francisco de Paula Fornet y  Bar- 
cala, Comendador de la Real Orden americana de Isabel la 
Católica, condecorado con la Cruz de segunda clase de la civiL 
de Beneficencia y Juez de primera instancia de este partido.

Por la presente requisitoria y término de 15 dias, siguien
tes á su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia de Toledo y cito, llamo y emplazo á Basilio Ló
pez Bustos, álias Chivato, casado, labrador, de 85 á 86 años; 
Juan López Bustos, soltero, labrador, de 88 años ; Ignacio To 
ledo y Jiménez, casado, arriero, de 84 á85 años; Cesáreo Biel
sa, casado, jornalero, de86 á 88 años; PascualBielsa, casado, 
jornalero, de 87 á 88 años; Perfecto Felipe y Bielsa, soltero, 
de 88 años, soldado desertor del regimiento infantería de Cór
doba, y á Cecilio Garijo, álias Parra, casado, jornalero, de 36 
años, todos naturales y vecinos de la villa de Quero, y proce
sados por robo de un tren-correo, y cuya prisión está acordada, 
para que comparezcan en este Juzgado á responder á los car
gos que en la expresada causa les resultan; apercibidos que 
de no verificarlo se le dará á aquella el curso ordinario y les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Y en nombre dé S. M. exhorto y requiero á los Sres. Jue
ces de primera instancia y demás Autoridades de la Nación» 
y en el mió les pido y mando á los individuos de la policía 
judicial procedan á la busca y captura de los expresados reos, 
los que, caso de ser habidos, remitirán á disposición de esto 
Juzgado con la seguridad conveniente.
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Dada en Quintanar de la Orden 4 29 de Julio de 1875.== 
Francisco de P. Fornet y Barcala.=De su orden, Alberto Car
rasco.

Redondela.
D. Eugenio Salgado, Juez de primera instancia de la villa 

y partido de Redondela, &c.
Por el presente llamo y cito en forma á Miguel Barrera 

Carballido, natural de la parroquia de Ginzo y vecino de la de 
Mos, para que antes del dia 3 de Agosto próximo comparezca 
en este Juzgado á manifestar si se afirma y ratifica en decla
ración que tiene prestada en causa que se instruye contra Don 
Francisco Souto Domínguez, ex-Alcalde de Puenteáreas, por 
desacato ; apercibido que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Redondela á 28 de Julio de 1875.=Eugenio Sal
ga do.=De orden de S. S., Juan Clímaco Seoane,

R equena.
D. José de la Barrera, Juez de primera instancia de esta 

■ciudad y su partido.
En vista de la anterior requisitoria se cita , llama y em

plaza á Fermín Añcn, apodado el Cafetero, vecino de esta ciu
dad, para que en el termino de nueve dias, contados desde la 
inserción de la presente, comparezca en este Juzgado á res
ponder 4 los cargos que le resultan en la causa que contra el 
mismo estoy instruyendo sobre lesiones á Policarpo Cándido 
Huerta; pues de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares y agentes de policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción a estas cárceles con las seguridades de
bidas del indicado sujeto.

Dada en Requena á 28 de Julio de 1875.=José de la Bar- 
rera,=Por su mandado, José Fagoaga.

D. José de la Barrera, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza á Donato Yuste Viana, natural y vecino de Utiel, para 
que en el término de nueve dias, contados desde la publi
cación de la presente, se presente en este Juzgado 4 responder 
de los cargos que le resultan en la causa que: contra el mismo 
estoy instruyendo sobre muerte de D. José Pardo Abaseal; 
pues de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Además encargo á todas las Autoridades, a&í civiles como 
militares, y agentes de policía judicial procedan 4 la busca, 
captura y conducción á estas cárceles con las seguridades de
bidas del expresado Yuste. '

Dada en Requena á 28 de Julio; de, 4875.=José de lá Bar- 
rera.=Por su mandado, José Fagoaga.

Ronda.
D. Juan Aragonés y Roso, Juez de primera instancia de 

este partido, &c.
Por la presente requisitoria se llama por término de 10 

dias á Manuel Siles González, natural de Ronda, vecino de Má
laga, calle de Samorano, núm. 28, hijo de Juan y de Catalina, 
soltero, de 34 años, mandadero de los cosarios que van á Mála
ga; estatura pequeña, cara redonda, barba poblada, nariz re
gular, ojos pequeños y enfermizos, cejas pobladas y corridas, 
bigote negro, color claro, pelo negro y espeso; viste pantalón 
y chaqueta de verano y faja carmesí; 4 fin de que comparez
ca en este Juzgado á nombrar Procurador y Abogado que le 
defiendan en la causa que se le sigue por resistencia á un 
agente de la Autoridad en el ejercicio de sus funciones.

Por tanto encargo á los Sres. Jueces de primera instancia, 
municipales y agentes de la policía judicial la captura del Si
les, y  remisión á este Juzgado á mi disposición ; pues así lo 
tengo acordado en la causa aludida.

Dada en la ciudad de Ronda á 31 de Julio de 4875.=Juan 
Aragonés.=Por su mandado, Manuel Morales del Valle.

San Fernando.
D. José Penichet y Calimano, Juez de primera instancia 

de este partido.
Por la presente, yen  virtud á lo  que dispone el art. 129 de 

lá ley de Enjuiciamiento criminal en su párrafo primero, cito 
y  llamo á Antonio González, natural de Granada, de estatura 
baja, carnes regulares, ojos melados, pelo castaño, barba po
blada, con patilla, como de 35 años de edad, nariz larga y del
gada, color trigueño; que viste pantalón corto de lana á cua
dros oscuros y claros, botines de becerro, zapatos de lo mis
mo, chaleco negro, faja colorada, marsellés burgueño, sombre
ro ealañés; y á Antonio León, vecino de Tarifa, de estatura 
regular, algo grueso, color moreno,, ojos negros y grandes, 
barba corrida negra; que viste á uso de los trabajadores del 
campo, para que en el término de 15 dias, contados desde el 
en que se inserte esta requisitoria en la G aceta  de Madrid , 
se presenten, el primero en la cárcel de este partido á respon
der á los cargos que le resultan en causa que sigo por tenta
tiva de asesinato, y el segundo en este Juzgado á prestar cierta 
declaración; apercibido aquel que de no hacerlo será declarado 
rebelde, y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la expresada ley.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares dispongan la práctica de las más eficaces diligen
cias para conseguir lo interesado.
' San Fernando 25 de Julio de 4875.=José Penichet y Cali- 

mano.=Vicente del Castillo.
Sanlúcar la M ayor.

D. Rafael de Lara y  Pedrajas, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y  su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primera y últi

ma vez, y término de nueve dias, 4 contar desde el en que 
aparezca inserto este edicto en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G aceta  de Ma d r id , 4 D. José Garrido Melgarejo y 
Francisco Vilches Tejero, vecinos de Sevilla, para que se pre
senten en este Juzgado á prestar una declaración y practicar 
una diligencia judicial en causa que se sigue contra Francis
co Raro López por hurto; apercibidos que de no verificarlo les 
pararán las providencias que se dicten el perjuicio que, haya 
lugar.

Sanlúcar la Mayor 20 de Julio de 1875. =  Rafael Lara.= 
Por mandado de S. S., José González y  Sánchez.

San Roque.
D. Francisco Vicente Montero y Riera, Juez de primera 

instancia de este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pedro 

Torre Jiménez, natural de esta ciudad, vecino de la .villa de 
la Linea, residente en el punto del Espigón, térmipo de la ex
presada villa, para que dentro del término de nueve dias, 4 
contar desde que la presente aparezca inserta en la G a c e t a , 
se persone en este Juzgado á prestar inquisitiva en causa que 
se le sigue por contrabando; sustanciándose la causa en su 
rebeldía y parándole el perjuicio que haya lugar.

Dada en la ciudad de San Roque 4 25 de Julio de 1875.= 
Francisco V. Montero.=Por su , mandado, Gaspar Mateos.

San Sebastian.
D. Eduardo Echeverría, Juez municipal de esta ciudad, 

ejerciendo funciones del de primera instancia de la misma.
Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 

criminal que se sigue en este Juzgado contra D. Andrés Massu- 
heras, vecino y del comercio que fué de esta ciudad, casado> 
de edad de 30 años, sobre alzamiento en perjuicio de sus acree
dores, se ha acordado su detención y  conducción á la cárcel 
de este partido, á cuyo fin encargo á todos los empleados de 
.policía judicial y demás Autoridades que en donde quiera 
que fuere habido lo detengan y conduzcan á dicho estableci
miento 4 responder A los cargos que contra él resuítan en el 
expresado proceso. . .

Dada en San Sebastian A 29 de Julio de 4875.=Eduardo 
Echeverría.=Por su mandado, Ramón Antonio de Guereca.

Sevilla.—Magdalena.
D. TorcuatoCaña y Gamero, Juezde primera instancia del 

distrito de la Magdalena de esta ciudad.
Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Angel Calvo y 

Martin, natural de Zamora, vecino de Madrid, de estado sol
tero, de ejercicio Farmacéutico, y de 26 años de edad, y cuyas 
señas se expresarán al final, para que dentro del término de 
;30 dias, coiitados desdé la inserción de la presente en la Ga
rceta de M a d r id , comparezca en este:Juzgado, situado en la 
; calle Argote de Molina, núm. 22, con objeto de ampliársele la 
declaración que tiene prestada en causa que contra el mismo 
se sigue por suposición de nombre; bajo apercibimiento de 
que si no comparece se le declarará rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

A la vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares de la Ra
ción para que se sirvan disponer se proceda á la busca del 
D. Angel Calvo y Martin, y caso de ser habido lo remitan A la 
cárcel de esta ciudad en clase de detenido y A disposición de 
este Juzgado.

Dado en Sevilla 4 5 do Julio de 4873.=Torcuato Caña.= 
El actuario, Rafael Suarez.

Señas.
Estatura regular, ojos pardos ciaros de mirar algo vizco, 

pelo castaño rizado, nariz regular, boca saliente, color more
no pálido, barba poblada afeitada , y cojo de la rodilla de
pierna derecha.

Sevilla.—Salvador.
D. Joaquín Girón, Juez de primera instancia del distrito del 

Salvador de esta ciudad.
Por el presente se cita, llama y emplaza á José García Ro

dríguez, natural y vecino de Cádiz, soltero, carpintero y de 40 
; años de edad, para que en el término de 30 dias, contados 
desde el de la inserción de este edicto en la G a ce ta  de Ma
drid, se presente en este Juzgado áoir y responder A los car
gos que le resultan en la causa que se le sigue por tentativa 
de estafa; apercibido de que de no verificarlo en dicho térmi
no le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sevilla á 28 de Julio de T875.=Joaquin G iron.= 
El actuario, Emilio Borras.

D¡ Joaquín Girón y Jiménez, Juez de primera instancia del 
distrito del Salvador de esta ciudad.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga
do y por la Escribanía del que refrenda se ha seguido causa 
criminal de oficio por el delito de hurto contra Antonio Mar
qués y González /  natural y vecino de Estepa, soltero, tragi- 
nero y de 23 años de edad, en cuya causa recayó ejecutoria, 
por la cual fué condenado á la pena de cuatro años de presi
dio correccional, accesorias y costas; y habiéndosele buscado 
para que cumpla su condena no ha sido habido, y en su con
secuencia he mandado por auto del dia de hoy publicar sü 
llamamiento, para que dentro del término de 30 dias; conta
dos desde la inserción del presente en la Gaceta  de Madrid , 
'comparezca en la cárcel de esta ciudad á cumplir la referida 
condena ; apercibido de que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Asimismo requiero á todas las Autoridades civiles, mili
tares, judiciales de la Nación y dependientes de las mismas 
procedan á la busca del citado reo, reduciéndolo á prisión,

caso de ser habido, remitiéndolo A la cárcel de esta capital y  
A disposición de este Juzgado.

Dada en Sevilla 4 31 de Julio de 1875. =  Joaquín Girón.=  
El actuario, Emilio Borras.

Sevilla- San Román.
D. Antonio Ordoñez, Juez municipal, é interino de primera 

instancia del distrito de San Román de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo4 Salud 

Rodríguez Masaro, vecina de esta capital, Campo délos Már
tires, núm. 24, casada, cigarrera y de 45 años, para que en 
el término de 20 dias, á contar desde que esta sea inserta en 
la G aceta  de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, se 
presente en la cárcel de esta ciudad y á disposición de este 
Juzgado para cumplir dos meses y un dia de arresto mayor 
que le han sido impuestos en causa contra la misma seguida 
por lesiones; apercibida que de no hacerlo se le declarará re
belde.

Asimismo y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.) requiero A todas las Autoridades civiles y milita
res practiquen diligencias en averiguación del paradero de la 
Salud Rodríguez, y siendo habida procedan 4 su captura, de
jándola en la cárcel al fin indicado.

Dada en Sevilla 4 27 de Julio de 4875.=Antonio Ordoñez.= 
El actuario, José María Lastucan.

D. Antonio Ordoñez, Juez municipal, é interino de primera 
instancia del distrito de San Román de esta ciudad.

En virtud de la presente cito, llamo y emplazo á Francisco 
José García, de edad como de 44 años, que vivió calle Impe

rial, núm. 45, y del que no resultan otras circunstancias, para 
¡que en el término de 45 dias, Acontar desde la inserción déla 
; presente en la G aceta  de Madrid y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca en los estrados de este Juzgado, situados 

¡plaza del Norte, núm. 2, para prestar inquisitiva-en la causa 
; que se le sigue en este Juzgado por lesiones á Juan Herediay 
: Heredia; apercibido que trascurrido dicho término sin verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
i lugar. •

Al propio tiempo ruego y encargo 4 todos los Sres. Jueces 
de primera instancia, Autoridades y demás funcionarios de la 

i policía judicial practiquen las más activas diligencias con el 
:fin de averiguar el paradero del Francisco José García, que 
; según noticias se ha trasladado 4 Portugal con su familia, y  
¡habido que sea lo comparezcan con las seguridades convenien
tes en los estrados de este Juzgado.

j Dada en Sevilla 4 30 de Julio de 4875.=Antonio Ordoñez.= 
i Él actuario, Manuel de Moya.
i
i / r " ~ 1

: D. Antonio Ordoñez,, Juez municipal, é interino de primera
■ instancia d^í distrito de San Román de esta ciudad y  su 
partido.

Por la presente hago saber como en este Juzgado y Escri
banía del actuario pende causa criminal de oficio por lesión 4 
Tomás Fernandez Antón contra José Vega Salazar, natural 
de Adra, partido judicial de Aracena, hijo de Antonio y de 
María Josefa, soltero, jornalero y de 28 años de edad, y Fran
cisco. León Rodríguez, natural y vecino de esta ciudad, hijo 
de Manuel y de María de la Paz, soltero, marinero, y de 31 
años de edad, en la que se dictó auto el 8 de Junio último,

. elevándola 4 plenario y mandando comunicarla A los procesa- 

. dos, 4 los que ,s.e haga saber nombren defensores; y como 
; no sean habidos, ignorándose su paradero, les cito, llamo y 
y emplazo para que en el término de 30 dias, 4 contar desde 
el siguiente 4 la inserción en la Gaceta  de Madrid , se pre
senten en este Juzgado; apercibidos que de no hacerlo serán 
declarados contumaces y rebeldes, parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

Y al propio tiempo exhorto y requiero 4 los Sres. Jueces de 
primera instancia y  municipales se sirvan dar las órdenes 
oportunas en sus respectivas demarcaciones, á fin de que se 
proceda 4 la busca y comparecencia en este Juzgado de los 

; susodichos.
Dada en Sevilla 4 24 de Julio de 4875.=Antonio Qrdo- 

ñez.=José María Naranjo y Mihura.
Sevilla.—San Vicenle.

D. Juan Gualberto Nogués, Juez de primera instancia del 
distrito de San Vicente, Decano de los de esta ciudad.

Por la presente se requiere á Antonio Galves Varo, natural 
de Cádiz, vecino de Veger, hijo de Antonio y de Aniceta, sol
tero, de 22 años, sin oficio conocido, y sus señas son: cabello 
negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz ancha, cara regular, 
boca chica, barbilampiño, color sano y estatura cinco piés y 
una pulgada, para que en el término de 20 dias, que empeza
rán 4 contarse desde que la presente aparezca inserta en la 
Gaceta  de M adrid  , se persone en la cárcel de esta ciudad d 
contestar A los cargos que le resultan en la causa que contra 
el mismo sigo por quebrantamiento de condena; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo 4 todas las Autoridades civiles y  ordina
rias se sirvan disponer se proceda 4 la busca y captura del 
Antonio Galves Varo, y habido que sea, se remita por tránsi
tos y con las seguridades debidas 4 la mencionada cárcel, en 
donde quede á mi disposición; pues por auto de este dia así 
lo tengo mandado en la citada causa.

Dada en Sevilla 4 28 de Julio de 4875,= J u a n  Gualberto 
Nogués*=El actuario, Emilio de Liarlo y Seoane.

Teruel.
D. Patricio Collado, Juez de primera instancia de #sta ciu

dad de Teruel y su partido.
Hago saber por este quinto edicto que D. Esteban Gabarda 

é Igual, Registrador de la propiedad que fué de este partido
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cesó en dicho cargo en 1.* de Julio de 1871 por haber sido 
jubilado por orden del Regente del Reino de £4 de Mayo 
de 1870.

Y teniendo que devolverle su fianza, de conformidad con 
lo prescrito en el art. 306 de la ley hipotecaria, se anuncia al 
público áñn  de que los que tengan que deducir alguna acción! 
contra el expresado Registrador puedan comparecer á este 
Juzgado á ejercitar su derecho con arreglo A'la' ley. •

Dado en Teruel á £1 de Julio de 1875*—Patricio Collado.^ 
Por mandado de S. S., Ramón Franco.

Tordesillas.
D. Luis del Castillo y Perez, Juez de primera instancia de 

esta villa de Tordesillas y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Santos 

García, natural de Torresmenudas, partido y provincia de Sa
lamanca, y Francisco Perez Calvo, qué lo es de Fresno de Sa- 
yago, partido de Permitió y provincia de Zamora, cuyo para
dero se ignora, para qué en el término de cinco dias compa
rezcan en el Juzgado municipal de esta villa á hacer uso de 
su derecho en las diligencias contra ellos seguidas en este 
Juzgado de primera instancia sobre lesiones leves á Juan Bau
tista Villar, vecino de la ciudad de Toro, y en las que, según; 
se les ha hecho saber, se ha dictado-auto de inhibición en fa
vor de dicho Juzgado municipal para su terminación en elj 
correspondiente juicio vérbal de faltas; apercibidos que de noi 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar. ¿

Tordesillas £6 de Julio de i875.==Luis del Castillo.==Ilde-< 
fonso Ferrin* ' \

T orrecilla do Cameros.
D. Fernando Mazon y Crespo > Juez de primera instancia 

de este partido. j
Por el presente se cita, llama y emplaza á los seis ú ocho 

hombres desconocidos que en la noche del i*  del actual sor
prendieron y robaron la casa-batan habitado, sito en el térmi
no de la Montrona, jurisdicción de Hortigosa, y cuyas señas, 
aunque incompletas, de algunos de ellos serán anotadas, para 
que en él término de 15 dias, contados desde?élísiguiehte al dé 
la inserción de este edicto,., se presenten en la cáreéíl de esté 
partido á responder á los cargos que contra ellos- resultan! 
pues de lo contrario les parará el perjuicio qué haya; fugar. ¡ 

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, Guardia ci
vil y dependientes de la policía judicial procedan á su busca 
y  captura, y caso de ser habidos los pongan á disposición dé 
este Juzgado.

Dado en Torrecilla de Cameros á £4 de Julio de 1875.==* 
Fernando Mazon.=Por mandado de S. S., Francisco Castells.

Señas de los desconocidos,
Un hombre como de £8 años de edad, alto de estatura, 

delgado, descolorido, con bombachos de tela azul remendados 
por las rodillas, blusa y gorra con visera.

Otro más grueso que el anterior y de ménos estatura.
Otro como de 48 años de edad próximamente. /
Otro por el mismo órden que el ultimo* • :
Y otro qué llevaba la cara tapada con un trapo de tela al 

parecer de alpaca, color amarillo oscuro. v
T o r r e la v e g a .

D. Vicente Ibañez, Juez de primera instancia de esta villá 
y su partido. y -i

Por el presente se cita en forma á D. Lorenzo Taffard, ve4 
ciño que fué de esta villa y se ausentó para Francia, sin qué 
conste á qué punto, para que en el término de quinto dia, á 
contar desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial dé 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juz4 
gado y Escribanía del actuario á satisfacer las costas causa-i 
das á su instancia ante el Tribunal superior por haberse de-? 
fendido en concepto de pobre en los recursos de apelación qué 
interpuso de providencias dictadas en incidentes seguidos so-' 
bre que se pusieran de manifiesto á su  Abogado los autos so
bre arrendamiento de bienes embargados á D. Juan Teran, y 
el de ampliación de dicho embargo; bajo apercibimiento qué 
de no verificarlo así le parará el perjuicio que haya lugar y  
se procederá á lo que en justicia corresponda*

Dado en Tórrela vega á £1 de Julio de 1875.?=Vicente Iba- 
ñez.=Por su mandado, Pedro Perez Fernandez. :

Utrera.
D. José Millan y Carnicer, Juez de primera instancia dé 

este partido. ■
Por el presente cito, llamo y  emplazó A D. Andrés-Alvarez» 

Calderón, vecino de la ciudad de Sevilla, en la Alameda de 
Hércules, para que en el término de nueve dias se presente en' 
este Juzgado á prestar una declaración en causa por estafa; 
apercibido que de no verificarlo será conducido por la Guardia^ 
civil, cuyo término se coritárá desde la inserción, del presenté 
en los periódicos oficiales. - , ;

Dado en Utrera á ££ de Julio de 1875.^José Millan.==Por 
mandado de S. S., Manuel Godo Galan.

D. José Millan y Carnicer, Juez de primera instancia, de 
este partido &c.

Por la presente requisitoria hago saber que en este de mi 
cargo y por. lá actuación del Escribano que refrenda pendé 
causa criminal de oficio contra Juan Rubio Chaves, áliasGas* 
par, y otros por robo de escopetas y tentativa de robo de ca
ballerías, en la cual he resuelto lá comparecencia de Ramón 
Rubio Canela, vecino de Gelves, y José Mejiás, de Sevilla.

Y con el fin de que lo verifiquen, se les concede el término 
de 1 0  dias,á contar desde la inserción de la preseDte en la G ar
c e t a  d e  M a d r i d ; prevenidos que de no verificarlo serán decla
rados rebeldes y les parará el perjuicio qué haga lugar.

Al mismo tiefhpo y de partefieG . Mv eí Rey (Q, D. G.), en

cuyo nombre administro justicia, exhorto y requiero á todas 
las Autoridades y agentes de policía judicial para que p rac ti-4 
qúen diligencias para la busca de dicho individuo; y verifica
da, hacerlo comparecer en este citado Juzgado.

Dada en Utrera á £6 de Julio de 1875.=José Millan.=EL 
actuario, José de Seda*,

Valdepeñas.
D. Antonio López Barthe, Juez de primera instancia de esta * 

villa y su partido.
Por la- presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Diego de Maya;Gamacho, alias el Moto, vecino que se dice ser 
de San Cárlos del Valle, como de 30 años de edad, de estatura 
regular, color claro, su acento al parecer andaluz, que viste 
chaqueta, con chaleco, pantalón y sombrero negro , con faja 
encarnada, para que en el término de 15 dias, contados desde i 
el siguiente aí en que se inserte eSta requisitoria en los perió-' 
dicos oficiales, comparezca en este Juzgado á prestar su inda— 
gatoria en la causa que contra el mismo y otro se sigue sobre; 
robo de caballerías y varios efectos de labor á D. Manuel 
Bravo, vecino del Moral de Calatrava ; apercibido de que em 
otro caso se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo, y en obsequió á la recta administración ¡ 
de justicia, ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares, empleados en la policía judicial y  Guardia civil, 
procedan á la buSca>y oaptura del citado Diego de Maya y Ca- 
macho, alias el Moto, remitiéndole en su casó á este Juzgado 
con las seguridades convenientes.

Dada en Valdepeñas á £4 de Julio de 1875.=Añtonio López j 
Barthe.=Por su mandado, Alfonso Montalvo. !

Valencia.—Mar.
D. Gabriel Cuartero Atienza, Juez de primera instancia del 

distrito del Mar de la presente ciudad de Valencia.
Por la presente requisitoria y término de 15 dias se cita, 

llama y emplaza á Nicolás Ripoll Hernández, fie 54 años de 
edad, Conocido :por Colau, dedicado al reenganche de sustitu- 
toSj naturfl deUhéste, vecino de esta capital, habitante en el 
Llano fdeLRemedio, de estatura regular y grueso de cuerpo,: 
para que Be presente en las - cárceles Torres ? de Serranos ó : 
este Juzgado dentro del expresado término á responder de 
los-cargos- qué contra el mismo resultan en causa criminal 
sobre homicidio de José Beítran y Pérjs.
" A la vez encargo á todas las Autoridades civiles- y m ilita-; 
res, como asimismo las jüdíciáles, procuren por cuantos me
dios estén á su alcance proceder á la Captura del referido Ni- \ 
colás Ripoll Hernández, apodado Golau, y lo pondrán en la s1 
cárceles Torres de Serranos á mi disposición; pues con ello 
administrarán justicia*

Dada en Valencia á £0 fie Julio de 1875.—Gabriel Guartero 
Atienza.==*Vicente Llorea.

D. GabTiel Guartero Atienza, Juez de primera instancia 
del distrito deí Mar de esta ciudad. ;

Por el présente se anuncia el falléciíáiento del Registrador ; 
de la prbpíédad que fué de esta ciudad D. Juan Antonio Fuer-; 
tes, y se cita por segunda vez á los que tengan que deducir : 
alguna acción contra la fianza presta da por el mismo para que 
se presénten á verificarlo; bajo apercibimiento de pararles el i 
perjuicio que haya lugar.

Valencia £6 de Julio de 1875.=Gabriel Cuartero Atien-! 
za.=José Fita.

Valencia.—Mercado.
En nombre de D. Alfonso XII, Rey de España, el Doctor! 

D. José María Barnuevo, Jefe honorario de Administración 
civil, Licenciado en Administración y Juez de primera ins- i 
tancia del distrito del Mercado de esta ciudad de Valenda.

Por el presente cito y  Hamo á D. Benito Safon y Vives; 
para qué en el término de 10 dias comparezca en el Juzgado! 
para ampliar la declaración que tiene prestada en la causa: 
que estoy instruyendo sobre lesiones al mismo la noche del £3 
de MarzO último; bajo apercibimiento de lo que haya lugar.

Dado en Valencia á £7 de Julio de 1875.=José María Bar-: 
nuevo.=»Por mandado de S. S.,: Francisco Calvo.

En nombre de D. Alfonso XII, Rey de España, el Dr. Don 
José María Barnuevo, Jefe honorario de Administración, civil, . 
Licenciado en Administración y Juez de primera instancia del 
distrito de Mercado de esta ciudad.

Por el presente cito y llamo á José Martí y Mata, vecino ; 
que fué de Ruzafa,, para que dentro de 10 dias se presente en; 
este Juzgado para notificarle la sentencia dictada en la causa: 
sobre lesiones al mismo contra Jaime Selles; bajo apercibí-1 
miento de pararle, el perjuicio que hubiere lugar, caso fie  noj 
verificarlo. f

Dado en la ciudad de Valencia á £7 de Julio de 1875.=Joséf 
María Barnuevo.=^Por mandado de S. S., Francisco Calvo.

Valladolid.—Audiencia.

D. Ramón Octavio de Toledo, Juez fie primera instancia del! 
distrito  de la Audiencia de esta ciudad de Valladolid.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á los ! 
que se crean con derecho á los bienes que á su fallecimiento] 
dejó Doña Petra Santos San José, mujer de D. Valentín fiel 
las Muías Cuevas , vecina que fué de esta capital, en lá que]

; tuvo lugar eb % de Agosto de 1874, para que en el término; 
de £0 dias, contados desde la inserción del mismo en la Ga-| 
c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este mi Juzgado á deducir- 
su derecho, y pasado sin verificarlo les parara el perjuicio que? 
haya lugar; haciendo constar que en el expediente instruido 
con motivo del abintestato de la Doña Petra Santos San IoSé| 
y á que fia lugar este llamamiento, se han personado como

interesados el viudo D. Valentin de las Muías Cuevas y sus 
hijos Doña María de la> Visitación, Doña Marcelina y D. Ma
riano, mayores de edad, y Doña Valentina, Doña Petra y  
Doña María Asunción Santos, menores, representados por su 
curador ad litem el Procurador D. Marcelo del Rio.

Dado en Valladolid á £7 de Julio de 1875.=Ramon Octa
vio de Toledo*=Por mandado de S. S., Gregorio Nacianceno 
Muñiz. X—184

D. Ramón Octavio de Toledo, Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta ciudad de Valladolid.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo a los 
que se crean con dereoho á los bienes que á su fallecimiento 
dejó Doña Joaquina Gómez Salcedo, mujer fie D. Isidoro Iba- 
ñez, vecina que fué fie esta ciudad, en la que murió el ££ de 
Mayo de 1848, para que en el término de £0 dias, contados 
desde la inserción del mismo, comparezcan en este mi Jua
gado á usar de su derecho, y pasado sin verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar; haciendo constar que en el expe
diente instruido con motivo de la declaración de herederos dé 
dicha señora se han presentado con este carácter el viudo en 
representación de sus finados hijos D. Florentino, D. Mariano 
y D. Máximo Ibañez Gómez ; D. Rufino Ibañez Gómez por su 
hecho propio y también como hijo de aquella, y el Procura
dor D. José Angel Rico, como curador ad ¡ítem del menor Don 
Rafael Ibañez Perez, nieto de la misma.1

Dado en Valladolid á £7 de Julio de 1875.—Ramón Octavio 
de Toledo.=Por mandado de S. S., Gregorio Nacianceiio 
Muñiz. X—185

D. Ramón Octavio de Toledo, Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta ciudad de Valladolid.

Por el presente segundo edicto cito, Hamo y emplazo á  los 
que se crean con derecho á los bienes de Paula Perez Cañas, 
natural y residente del pueblo . de Renedo, de estado soltera, 
fallecida en el mismo el £0 de Octubre de 1874, para que en el 
término de'£0 dias, contados desde la inserción del mismo en 
la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan en este mi Juzgado á de
ducir su derecho; bajo apercibimiento que en otro caso les pa
rará, el perjuicio que haya lugar; habiéndose presentado en las 
diligencias de abintestado instruidas al efecto Prudencio Cor
nuda Gala, Víctor Rubio Carrion y Narciso Gallegos Perez» 
como maridos respectivamente de Tecla, María y  Petra Perez 
Cañas, y Francisco,; Narciso y Tibureio Perez Cañas, herma
nos déla finada.

Dado en Valladolid á £7 de Julio de 1875.=Ramon Octavio 
de Toledo. == Por mandado de S. S .,. Gregorio Nacianceno 
Muñiz. X—186

D. Ramón Octavio de Toledo, Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta ciudad de Valladolid.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á los 
que se crean con derecho á los bienes de Martin Joben García, 
soltero, de 18 años de edad, hijo legítimo de José Joben, di
funto, y de Andrea García, natural y residente en esta capital, 
en laque falleció intestado él £9fie Julio último, para que en 
el término de £0 dias, contados desde la publicación del mismo 
en la G a c e t a u e  M & r i d , comparezcan en el Juzgado de mi 
cargo á deducir sil derecho; bajó apercibimiento de que en 
otro casó les parará el perjuicio que haya lugar.

Así lo tengo acordado en el expediente instruido á instan
cia de Andrea García, madre del finado* vecina de esta ciudad, 
por la Escribanía del que refrenda*

Dado en Valladolid á £7 de Julio de 1875.=Ramon Octavio 
de Toledo.« Por mandado de S. S., Gregorio Nacianceno 
Muñiz. X—187

D. Ramón Octavio de Toledo, Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta capital y su partido &c.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 
criminal que estoy instruyendo contra Luis del Villar Anto- 
linéz y otros, vecino que fué de esta población, de 34 años, sol
tero, sirviente, por la- aprehensión fiel juego llamado de la ru
leta, verificado en la noche der£8 de Enero último en el se
gundo piso del círculo de Calderón de la Barca de ,esta ca
pital, se ha acordado llamarle por edictos para que dentro 
del término de 30 dias comparezca á contestar a lo que contra 
él resulta; pues que de no hacerlo será declarado rebelde y Je 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Valladolid á £8 de Julio de 4875.==Ranion Octa
vio fie Toledó.=Por su m andyo, Gástor.Siinon Tiranzo*

Villalba.
D. Benito Mana Lmdm , Secretario judicial y de gobierno 

del Juzgado dél partido de Villalb a.
Certifico que por el Sr. Juez accidental de esta villa se 

acordó eñ providencia fie ayer, dictada en la causa criminal 
en este Juzgado pendiente contra Ramón Hermida Perez, An
tonio López Fernandez, de Santiago de Goiriz, y Francisco 
Peteira González, de esta población^ y otros por homicidio fie 
Antonio Lagfiéla y lesiones á varios sujetos, que se expidán 
las oportunas cédulas para su inserción en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  llamando á tres pro
cesados, cuyo actual:paradero se ignora, á fin de que eniel 
término de nueve días, que se contarán desde la inserción fie 
la presente en dichos periódicos, comparezcan en este Juzgado 
á fin de enterarse de la calificación hecha del delito, y á la ve» 
nombrar Procurador y Abogado que les defiendan en dicha 
causa; bajo apercibimiento de lo que haya lugar.

Y conforme á lo mandado, expido y íiriño la presente en 
Víftalba é  £í de Julio de d875.=Beníto Máría Lindin.



366 7 Agosto de 1875. Gaceta de Madrid.—Núm. 219.

Zaragoza.—Pilar.
D. Basilio Paraíso, Escribano del Juzgado de primera ins - 

tancia del distrito del Pilar.
E n  virtud de exhorto del Juzgado de primera instancia de 

Sos, procedente de querella criminal que se sigue en el mismo 
á instancia de D. Matías Arcas contra D. Pascual Lalana, se 
ha acordado en el dia de hoy por el Sr. Juez de este distrito 
I). Salvador Romero y Valera hacer comparecer en este Juz
gado, sito en las cárceles nacionales, para el dia 1.° de Agosto 
próximo viniente, á D. Mariano Redondo, vecino que fué de 
esta ciudad, sin que resulten más señas de su, domicilio, Se-, 
eretario que fué del Gobierno -civil de esta provincia; bajo 
apercibimiento de que. do no comparecer se le exigirá la multa ; 
deba  SO pesetas.

Y  para que la citación acordada tenga efecto extiendo la 
presente, que firmo en Zaragoza á 26 de Julio de.i87o.=Basi- 
. lio. Paraíso.

Zaragoza—flan Pablo.
D. Luis de Marlés, Juez de primera instancia del cuartel 

de San Pablo de Zaragoza. . . .
Por la presente requisitoria se encarga á todas las Auto

ridades y agentes de policía judicial procuren la prisión y 
remisión á este Juzgado con seguridad de Andrés Vicente 
Riera y Cervera, que usa el de Vicente Riera, hijo de .Fran
cisco y Josefa, natural de Chulilla, vecino de Villar del Arzo
bispo, casado, de 40 años, carromatero, que ha sido penado á 
cuatro años de presidio correccional, multa de bOO pesetas, ac
cesorias y abono de un mes en la causa instruida en este Juz
gado sobre expendicion de moneda falsa, y cuya condena debe : 
cumplir; y se le llama para que en el término de Ib dias, : 
contados desde la publicación última que se haga en los Bole
tines ofioiaíes de esta capital y Valencia y en la Gaceta, se; 
presente en este Juzgado á oir. la notificación de la sentencia 
y cumplir las penas; bajo apercibimiento de pararle el perjui
cio que haya lugar.

Dada en Zaragoza a 84 de Julio dc .d87b.=Lu,Ís do Marlés.= 
Por mandado de S. S., Licenciado Camilo Forher.

D. Luis de Marlés y Ortiz, Juez de primera instancia del 
distrito de San Pablo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Don 
Joaquín Sánchez, Secretario que fué de la Alcaldía de Boqui-’ 
ñeni, casado, de 88 años de edad, de estatura alta, delgado de 
cuerpo, pelo y bigote negros, nariz aguileña, cara enjuta, color 
pálido, de fácil expresión; vestido pantalón claro con lista negra,, 
butilos de chagrén, pilot negro, chaleco de lanilla clara, con 
reloj, sombrero hongo negro, para que en el término de nueve. 
dias, á contar desdeTa inserción de la presente, comparezca en 
el Juzgado de mi cargo para recibirle declaración de inquirir ; 
en causa que me hallo instruyendo sobre estafa; pues de no' 
verificarlo en el expresado término le parará cL perjuicio que 
haya lugar. : . v

Dada en Zaragoza á 89 de Julio de 187b.=Luis de Marlés.= 
Por su mandado, Liborio Lorbés.

NOTICIAS OFICIALES.

Banco Territorial de España.
CREDI FONCIER ESPAGNOL.

El Banco Territorial de España convoca á junta general 
extraordinaria de señores accionistas, a tenor de lo que. pre-j 
viene el-art.149 de los estatutos, para el dia 80 de Setiembre 
próximo, á las dos de la tardo, en el domicilio social calle de 
Atocha, núm. 18, para dar cuenta del Real decreto  ̂de 8̂4 de-' 
Julio último, y acordar en su virtud lo más conveniente á los 
intereses y derechos de la Sociedad, y además resolver los 
particulares señalados por el Consejo de administración en la 
(convocatoria para la junta general extraordinaria del dia 31 / 
de Agosto último. 1

Para que los interesados puédan tener el derecho de repre
sentación en dicha junta habrán -de llenar las formalidades 
prescritas en los artículos 46 y ,48 de los mismos estatutos, á 
cuyo fin se designan para deposito de acciones el domicilio de l: 
Banco en Madrid y los respectivos consulados de España en 
París; Londres y Amsterdam. '

Madrid 6 de Agosto de 187b. =  La Comisión ejecutiva, el 
Administrador Delegado, Ezequiel IIian. ••• X —19£

Comisión liquidadora del Banco de Economías.
En pública y extváj udicial’ subasta se cede la adjudicación 

de un terreno de 8;T60 piés; sito en lá Colonia de fa Cóncep- 
cion, y la de44 fincas, rústicas radicantes en Iniesta, partido 
judicial de La Motilla del Palancar, provincia de Cpqnca.

Asimismo se subastan varios créditos hipotecarios, entre 
ellos uno á cargo de la viuda dé Dúétárá, de Pálehcía, y otros ; 
personales.' - ■ : ■■■' ■ ■ ; ,

El acto tendrá lugar el dia Ib del corriente, á 3a; una y me
dia de su tarde, en las oficinas de dicha Comisión / sitas en la 
calle de San Roque, núm. 8r' bajo derecha, donde está de ma
nifiesto el pliego de condiciones para su cesión todos los dias 
no feriados, , de dos á cuatro dé lafi-arde. — -  • v A

Madrid 3 de Agosto de i87b.:̂ = El Presidente. X —48&:

Compañía para lá venta y explotación de inmuebles 
en Madrid en el Barrio de Salamanca.

 ̂/No habiendo podido'verificarse la junta general' extraor- 
•’ < linaria' de señores accionistas convocada para el b de Agosto, 

por no haberse reunido el número suficiente de acciones que 
marcan los estatutos de la Compañía , el Consejo de adminis
tración ha acordado citar por medio de este anuncio para una' 
reunión 'do segunda convocatoria para el dia d'b del comente 
Agosto, á las tres de la tarde, eh él domicilio social en Madrid.; 
En esta junta se tratará de la aprobación de las. cuentas y

- actos del Consejo y  se pondrá á su deliberación un proyecto, 
de, liquidación de. la .Compañía. s

Los poseedores de acciones de la Compañía que deseen 
' concurrir á dicha junta* deberán depositar sús’-tííülús éón ocho
- dios de anticipación en el B.anco de Castilla, Sociedad de Cré
dito Moviliario Español ó cualquiera otra Sociedad do crédito1 
ó casa do Banca., ' v " - - •

Madrid 6 dé Agosto de acuerdo del Consejo, José
de Gayángcs. ■ ■ X —(83 ‘‘

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del dia 6 de Agosto de 187o, e<mpar&ía, con 

la del dia anterior. - f

CAMBIO AL CONTADO. 
Fondeé públicos. »■■■ ? t > '.¿l.

Dia 5. Dia 6.

Renta perpétua al 3 por 100   46*95 .1.6*92 1 ¡2-90-87 1¡2
46*85-82 4 ¡2-80-75 

t 46*77 1¡2
pequeños. 16‘90 »

áplaZó. 47*0# 16*90-85-80 fin cor.
vol, .

ídem id. exterior, al 3 por 100..................  » 48‘80.-85r95
Billetes hipotecarios del Banco de España, ‘ - -

segunda série. . . .......................... ... 103*00 103*00
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 4 00

interés anual    53*25 53*75-54*00-53*60
54*00;

no publicado. » 5,4 *25.
Idem id., segunda emisión      54*00 »

en cantidades pequeñas • * 53'50-5 4*00
Carpetas provisionales de bonos del Tesoro. » 51iO0r52 7.5,

en cantidades pequeñas. 51*00 »
Resguardos al portador de la Caja de De- '

pósitos................... . 63*00 »
Cédulashipotecarias del Banco Hipotecario 

de España, de 475 pesetas, 7 por 100 de 
interés anual, cupón semestral y amorti-
zables en 50 años  ......... . . . .     90*00 : ®

Acciones de carreteras generales, 6 por 100 1
anual, emisión de 31 de Agosto de 1852,
de 2.000 rs... . . . . . . . .   ___ . . . . . . . . . . . .  38*00 »

Obligaciones generales por ferro-carriles,
de 2.000 rs., de 1.° de Julio de -1874.......  30*50 ; 30*60-50

Idem id. id. de 1.° de Diciembre de 1874. . » 30*00
ídem nuevas........;V..*...^.Av.. . . . . .  30*00 w 30*00
Idéni de 20.000 rs.  ......................   » 30*00
Acciones del Banco1 de España. . . . . . . . . . .  158*00 158*00-25

no publicado. » 158*50-75
Obligaciones del timbre de 9 por IbO; inte

rés, cupón y amortización trimestral. .,.. . 98*50 s ; »

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

d año ;  b e ne fic io . ;;  ̂ ‘ d a ñ o . bbnbficío .v

Albacete...... par. , » Lu go ......... » 4 ¡2
Alicante...... »  B¡4 d. Málaga... . . . . .  ' » i j i
Almería.. .... : . » 5¡8 Murcia.. . . . . . .  > 3¡4
Avila...............  par. » Orense........ , i» 4¡8
Badajoz....... » 1 1¡4 Oviedo........ » 3¡4 ,
Barcelona..... » 1 3¡8 Patencia.. . . . .  » i 4 ¡2
Bilbao........ » 8¡4 Pamplona..... » - 4¡2
Burgos........ » ; 4 ¡2 Pontevedra.... V 4 ¡2
G áceres  » 3¡4 Salamanca.... par. »
Cádiz.............   ; » 4 San Sebastian. » 3̂ 4y 1
Castellón   » 4¡4 Santander..... » 4
Ciudad -Beal.,. par. * Santiago.. . . . .  » 4 ¡2
Córdoba  » 3¡4 Segovia. . . . . .  4¡2,
Cor uña.. . . . . .  » 4 Sevilla........ » 3¡4
Cuenca....... 4 » Soria ......... 3¡4 » '
Gerona    » 4 Tarrágona... .  6 » ! 1¡2’
Granada  » 4¡2 Teruel........ ¡ » 4¡2 d.
Guadalajara... ; par. » Toledo........ ; » 3¡4 ;
Huélva. . . . . . .  Y  4¡2 Valencia.. . . . .  v * 3¡4
Huesca  » 4 ¡4 Vaiiadolid.... . » 5¡8
Jaén...............  » 4¡2 p. Vitoria.  * 3¡4
León...............  par. » Zamora.. . . . . .  par. »
Lérida   ; » 41¡4 Zaragoza...... j» 4¡2 p.
Logroño...... par. » I I

Bolsas extranjeras,
Pahís 5 Agosto.—Fondos españoles, j j? Por exterior, á,2í 4¡8. -

{ 3 por 4 00 interior, a ; »
l 3 por 400. . .    á 66*20.

Fondos franceses... < 4 4¡2 por 400 á 97*50;
<5 por 400...   á 404*80,

Consolidados ingleses                 á 94 ̂ ¡4 6.,

Cambios oficiales sobre plazas éxtratijeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, 48*25.
París, á 8 días' vista, 5*08-04; t

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 6 de Agosto de 187b*

TEM PERATUBA 
ALTU R A U“

del y humedad deí aire, i
.baróm etro  " • ■ - ■ ........ dirkccjos ssta d o ,

SORAS, reducida á 0o) termómetro [
y en milíme- huniede-l 7 clase del viento, del eielp.

tres. seco. “ e ld o ? ’  ' , ■ :

6 de la m. 7p5‘95 12*8 8*9 N. E,. , Brisa. . Despejado.
9 de la m. 705*78 24*2 43*2 'N. E ;.. Idem.; ídem;7 -

12 del dia.. 705*20 28*8 45*5 S ...... ídem.. Idem.
3 de la t.. 704*34 32*6 ‘ 47*4 S. O... Calma. Idem.
6 de la t.. 704*07 29*8 45*7 S. O... Idem.. Idem.
9 de la nA 704*74 ; 24*7 42*6 S. O... Idem . Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra.. . . . . . .   . . . . . .  33*0,
Idem mínima de:id............. 1 . . . . ; ; . . . . ; .................  4¡0‘4

Diferencia.. . . . . .  i . . . . . ¿ . . . . . . . . . . . . .  22*6
Temperatura máxima al sol, á 1*47 metros de la tierra.. . . . . . . . .  44*3
Idem id; dentro de una esfera dé cristal... . . . . . . . . V . . . . . . . 5 5 * $

Diferencia.  ......... . . . .v ¿ . . .é. . . . . . . . . . . . . .  44*8
Lluvia en las 2 4 últimas horas, en milímetros .........    »

Direccion General de Correos- y Telegrafos
Según los partes,recibidos, ayer. no llovió en prpyiúcia.alguna. |

Ayuntamiento de Madrid.
Precios del mercado en el dia de Iqx fecha*

Carne de. vaca, de ia"á 4 4 pesetas la arroba, de 0*59 á 4 la librad 
y á 4 ‘29 el kilógtárao. ; ’ ?

Idem de carnero* de 0‘53 á 0*82 pesetas la libra, y á 4*03 el kilo
gramo.

Idem de ternera, de 1 á 2 pesetas la libra, y de 2*4 7 á 4*34 el kilo
gramo.  ̂ q:.: ....................

Tocino añejo, de .49.̂ á 20 pesetas la arroba; i  0*94 la libra, v  á 2*84
el Kiíógramo. *v' *    .

Líámoñvde SO á 80 pesetáslá arroba; de 0‘8§í á 4*50 la/libra, v de 
4*78 á 3*25 elMógramo,  ̂ . A , -

Pan de dos libras, de.0*38 á 0*41, y de 0*44 á 0*44 pesetas el hiló- 
gramo.- - í ; ' -v ■’*-*- -

Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; de á 6*59 la libra 
y de, Q‘ói.á 4*28 el kilógranio. ■ :
. Judías; de 4 á 9 pesetas fa arroba; de 0l%\ % o*35 la libra, v de 0*45 
a 0*76 el kilógrámo. ; ' ; v ;

Arroz, de 7 á 9‘50 pesetas la arroba/ de 0*26 i  0*44 la fibra, y 
de 0*56 á 0*89 el kilógrámo. ' , q * • '  ̂ '■ a -

Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*29 la libra, y de 
6*52 á 0*63 el kilógrámo. :

Trigo, dé 9*75 á 44*75 pesetas la fanega, y de 47'64 á 24*26 el hec- 
tó litro.

Cebada, de 6 á 7*50 pesetas la fanega, y de 4 0*86 á 43*57 el hec- 
tólitro.

Nota; Reses degolladas en el dia de ayer.—Vacas, 452.—Carne- 
re», 818.—Terneras, 30.—Total, 4.000.

Su peso en libras....  78.418.—Idem en.kilógramos,.. 35.984,.

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comer, beber y arder 
y sobre tránsitos.

DBRECnOS ARBITRIO TOTALES.
P0NTO8 DE RECAUDACION. de consumó. sobre tránsitos. ___

Pías. Cents. Ptas. Céhts. Ĉnts.

Toledo,......... ............... * » 5.3S2‘3S
Segovia.... .........  » »  4.975*63
N ó r te .... . . . . . . . . . . . . . . .  » ». 4.427*63
Bilbao....................    , » »  954*21
Aragón........................ » »  2.479*69
V á l é h c i a . . »  b 5.343*78
M ediodía.............*.. »  »  44.804*44
Correos...,.   »  »  43*54
Pozos de nieve, interveni

dos. . . . . . . . . . . . . .  . .. . »  » »
Fábricas de cerveza: cuar

to período... . . . . . . . . . .  » » »
Mataderos.. . . . . . . . . . . . . .  » » 9.779*85

T o t a l . . . . . . . _____  »  »  44.860*82

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 5 de Agosto de 4 875.=E1 Alcalde, C. el Conde de Toreno.

Anuncios.

CUIA OFICIAL DE ESPAÑA DE 1875.—Se hall* 
“ de venta en el Despacho de libros de la Imprenta 
Nacional á los precios siguientes:
‘ ■ ■■ PESETAS.

Encuadernación de lujo.............  50
Idem de medio lujo.. . . . . . . . . .  32
Idem tela . . . . . . . . . . . . . . . . . .  41*50
Ideínbradell.. . . . . . . . . . . . . . .  9

¡LICIO CRÍTICO DE LÁ CONFERENCIA SANITARIA INTERNACIO-
y  . nal: de Viena por Luis Planelles. Se vende á 2 pesetas cada ejem
plar. Los pedidos se dirigirán bajo el nombre del autor á su domicfiU* 
calle de Jesús del Valle, núm. 4, entresuelo izquierda, ó á la librería 
de San Martin, Puerta del Sol. '

•DETRATO DEL EXCMO. SR. D. VICTORIANO SANCHEZ BARCAÍZ- 
^tegui, Comandante general de la escuadra del Cantábrico, muerta 
gloriosamente sobre el puente del vapor Colon el dia 26 dé Mayo úl
timo al batir con los buques de su mando las posiciones enemigas des 
Zumaya; Deva y Motrico. Se vendé en*' lá litografía de su autor Don 
Santos González, y en. las principales librerías de Madrid, al precia 
de 4 0 rs.

BORT(JG AL CONTKMPORAÑÉO — DE MADRID A OPORTO PASANDO 
1 por Lisboa; diario de un caminante, por Modesto Fernandez y Gon
zález.—Este libro sirve. de guia al viajero español en el vecino Reino.— 
Un tomo de 520 páginas, 3.pesetas en Madrid; 3 pesetas 50 céntimos ei* 
provincias.—Librería de Duran, Carrerá de San Jerónimo.

SANTOS DEL DIA. -

San Cayetano A fundador; San AJkepto de Sicilia % con fesor, 
y San Donato , Obispq.

Guarenta Horas en la parroquia de San Millan.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  « le í  P r ín c ip e  A l fo n s o .—(Compañía Arderius.)—
A las hueve.— Función 99 de abono. — Turno 3.° par.— 
¡Palomol—La Pilarica.—Mr. Hermann en Madrid.'-Arturo di 
Fucncarrale.—Los estanqueros aéreos.

J a rd in e s  d e l  B u e n  R e t ir o .—A las ocho y,media.*r-.ELR«~ 
ron de la Castaná.—La fuerza de voluntad.^-Cuatro sncrista- 
nes.—Intermedios porfia banda de Ingenieros.

T e a t r o  d e l  P r a d o .—A las ocho y media. — Suma y sigiie.— 
Pascual Bailón.—Sermón perdido.—<La cabra tira di monté.-* 
Baile.

Teatro de los Jardines Orientales!,— (Barquillo ,34.;—
: las ocho y media. — Función 56 de abono. —Turno par.—

Por una sátira.—Un desquite.—Dios castiga sin palo.—La vo&
, , : del corazón.—Intermedios,'por la orquesta: '

Gran baile de nueve á dos de lá ndcíié,y función de fuegos arti- 
. -V fíciales. r t

S o c ie d a d  d e  C o n c ie rto s .— ( Jardín y salones de la Alham~ 
hra.)—A las nueve,—Undécimo concierto, dirigjddpór él séñor1
Oudrid, ■. -............................................

PROGRAMA,
Primera parte: 1 —

4,° Sinfonía de El sitio de Corinto. ........ Rossrai.
; %%::A0¿p*éktseherzaWo de la octava sinfonía____

8.a Marcha fúnebre, instrumentada por Pascal. Chopis.
Descanso de veinte minutos.

Segunda parte:
évertúra de Jmie.. . . . . . . i . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Petrellaw

2.° Miscelánea sobre motivos de Guillermo TeUt $sr- v--v..v>.i* 
reglada por el maestro Barbieri., con solos de; 
oboe, clarinete, cornetín y bombardino, por

j v  loá Sres. Ortiz, Ficher, Bóneta y Yiglietti.. ., Rossin;. \
Descanso de veinte minutos.

Tercera parte:
4,® Oyertura de Le.Román d\Elmre...................... . Thomar.,
2.e ; Segunaa PoJoppsa de concierto, compuesta por/

él socio señor..."......y ' i i\ v. v MaroUés*.
3.° , Sóida ten Lieder, valses ...... .. . . . . . . . . . . . . . . . .  GunÚ’l.

C ir c o  y  T c n tro  d e  P r ic e .—A las nueve de la noche.—GraB 
función, de ejercicios ecuestres y, gimnásticos, en la que .to^ 
marán parte los más distinguidos artistW., "


